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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA. MADRUGADA DE HOY.

Aragón.—El Segundo Cabo, encargado del mando del dis
trito, participa la entrada en él por Berdun de una facción 
compuesta de dos batallones navarros al mando de G-amundi, 
dirigiéndose á los valles de Hecho y Ansó.

El cabecilla Cucala se hallaba anteayer con su partida en 
Monroyo; la del Cura Todolella salió de Santolea para Luco, 
y la de Marco de Bello desde Mas de las Matas con dirección 
á Aguaviva y Alcorisa. Yillalain marchó á la provincia de 
Guadalajara.

Todas estas facciones verifican en los pueblos las exaccio
nes de costumbre.

Provincias Taseongacias y. Navarra.—El General 
en Jefe comunica el parte que le ha dado el Comandante mi
litar de Miranda de haber verificado un movimiento sobre el 
puerto de Herrera una facción navarra con el in ten to , según 
se cree, de atacar á la población de La Guardia.

© a l í e l a .— Según manifiesta el Capitán general, ha apa
recido una partida carlista, mandada por un tal Estéban Ro
dríguez, en Rivas de Sil, pueblo de San Román, provincia de 
Lugo, habiendo salido fuerzas del ejército en su persecución.

No se han recibido más partes referentes á las insurreccio
nes carlista y cantonal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE GRACI A Y JU STICIA

DECRETO.
El Gobierno de la R epública , de conformidad á lo 

establecido en el art. 14 del decreto de 8 de Mayo últim o, 
ha tenido á bien trasladar, accediendo á sus deseos, á una 
plaza de Magistrado vacante en la Audiencia de Palm a á 
D. Antonio José de la L le ra , A uxiliar interino y en comi
sión de la Sección adm inistrativa del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Madrid veinte de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Emilio Casfelar.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Euis del Mió Ramos. -

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
En atención á los servicios del Brigadier ü . Antolin 

Pieltain y Jove-Huergo, y muy especialmente á los méritos 
que contrajo en la acción ocurrida el 6 de Octubre último 
en la erm ita de Santa Bárbara y montes de Guirguillano, 
y en la batalla de M onte-Jurra el 7 del actual; el Gobierno 
de la República, en Consejo de Ministros y á propuesta del 
General en Jefe del ejército del N orte , ha tenido á bien 
promoverle al empleo de Mariscal de Campo.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
Emilio C&stelar.

El Ministro de la Guerra,
«José Bregua.

En atención á los servicios del Brigadier D. Meliton 
Catalan y López, y muy especialmente á los méritos que 
contrajo en la acción ocurrida el dia 6 de Octubre último 
en eí>m ita de Santa B árbara y montes de Guirguillano, 
y en la batalla de M onte-Jurra el 7 del actual; el Gobierno 
de la República, en Consejo de Ministros y á propuesta del

General en Jefe del ejército del Norte, ha tenido á bien 
promoverle al empleo de Mariscal de.Campo.

M adrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

El Ministro de la Guerra,
«losé Sánchez Rregna.

En atención á los servicios del Coronel del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Emilio Terrero y Perinat, y 
muy especialmente á los méritos que contrajo en la acción 
ocurrida el 6 de Octubre último en la erm ita de Santa 
Bárbara y montes de Guirguillano, y en la batalla de Mon
te-Ju rra  el 7 del actual; el Gobierno de la República, en 
Consejo de Ministros y á propuesta del General en Jefe del 
ejército del Norte, ha tenido á bien promoverle ai empleo 
de Brigadier.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id en te  del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

El Ministro de la Guerra,
¿osé íSancliez Bregna.

En atención á los servicios del Coronel de Infantería 
D. Ramón Blanco y Erenas, y muy especialmente á los que 
prestó en la acción ocurrida el 6 de Octubre próximo pa
sado en la erm ita de Santa Bárbara y montes de Guirgpfe 
llano, y en la batalla de M onte-Jurra el 7 del actual; eb 
Gobierno de la República, en Consejo de Ministros y á pro-.., 
puesta del General en Jefe del ejército del Norte, ha tenido,- 
á bien promoverle al empleo de Brigadier.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres. , <

El Presidente del Gobierno de IaRepúblicaj 
Emilio Ca&telar.

El Ministro de la Guerra,
¿osé SaraciaesK 15 regata»

En atención á los servicios del Coronel del regimiento 
infantería de la Constitución D. Eduardo Infanzón y Mén
dez, y muy especialmente al m érito que contrajo en la ac
ción ocurrida el 6 de Octubre últim o en la erm ita de Santa 
B árbara y montes de Guirguillano , de la que resultó gra
vemente herido; el Gobierno de la República, en Consejo 
de Ministros y á propuesta del General en Jefe del ejército 
del N o rte , ha tenido á bien promoverle al empleo de 
Brigadier.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Caiielar.

El Ministro de la Guerra,
¿«sé  Bregua*

En atención á los servicios del Coronel del regimiento 
in fan tería  de Gerona D. Alfonso Cortijo y F aller, y muy 
especialmente á los méritos que contrajo en la acción 
oc&rrida el 6 de Octubre último en la erm ita de Santa 
Bárbara y montes de Guirguillano, y en la batalla de Mon
te -Ju rra  el 7 del actual; el Gobierno de la República, en 
Consejo de Ministros y á propuesta del General en Jefe del 
ejército del Norte, ha tenido á bien promoverle al empleo 
de Brigadier.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de l a República, 
Emilio Clistel ai*.

El Minislro de la Guerra,
¿osé iancliez Bregua.

En atención á los servicios del Coronel del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Felipe Fernandez Cavada y 
Espadero, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
la acción de Monreal, ocurrida el 9 de Marzo último con
tra  las facciones carlistas de N avarra; el Gobierno de la 
República, en Consejo de Ministros y á propuesta del Ge
neral en Jefe del ejército del Norte, ha tenido á bien pro
moverle al empleo de Brigadier.

Madrid veintiuno, de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la G uerra,
¿osé üancliez Bregtia.

En atención á  los servicios del Brigadier del cuerpo 
de Ingenieros D. Joaquin Montenegro y Guitart, y muy es
pecialmente al mérito que contrajo en la batalla de Monte- 
Jurra, ocurrida el 7 del mes actual; el Gobierno de la Re
pública, en Consejo de Ministros y á propuesta del General 
en Jefe del ejército del N orte, ha tenido á bien concederle 
la Gran Cruz del Mérito m ilitar de. las designadas para 
prem iar servicios de guerra.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
¿osé âncSie® Bregtia.

En atención á los servicios del Brigadier D. Pedro 
Ruiz y Dana, y muy especialmente á ios méritos que con
trajo en la acción ocurrida el 6 de Octubre último en la 
erm ita de Santa Bárbara y montes de Guirguillano, y en 
la batalla de M onte-Jurra el 7 del actual; el Gobierno de 
la República, en Consejo de Ministros y á propuesta del 
General en Jefe del ejército del Norte, ha tenido á bien 
concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de las designa
das para prem iar servicios de guerra.

Madrid veintiuno de Novimbre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residen te  del Gobierno déla República, 
Emilio Castelar.

El Ministro de la Guerra,
José Sánchez Bregna.

En atención á los servicios del Brigadier D. Juan Tello 
y Miralles, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
la batalla de M onte-Jurra el 7 del actual; el Gobierno de la 
República, en Consejo de Ministros y á propuesta del Ge
neral en Jefe del ejército del Norte, ha tenido á bien con
cederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de las designadas 
para prem iar servicios de guerra.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro dé la Guerra,
José SSaiiclte* Bregaa.

En atención á los servicios del Brigadier D. Joaquin 
Colomo y Pubhe, y muy especialmente al mérito que con
trajo en la batalla de M onte-Jurra, ocurrida el 7 del mes 
actual; el Gobierno de la República, en Consejo de Minis
tros y á propuesta del General en Jefe.del ejército del 
Norte, ha tenido á bien concederle la Gran Gruz del Mé
rito m ilitar de las designadas para premiar servicios de 
guerra.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
Emilio Castelar.

El Ministro de la Guerra,
¿osé Sánchez Brega».
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En atención á los servicios del Brigadier D. Luis Pa 
dial y V iscarrondo, y muy especialmente á los méritos 
que contrajo en la acción ocurrida el 6 de Octubre último 
en la erm ita de Santa Bárbara y montes de Guirguillano, 

y en la batalla de M onte-Jurra el 7 del actual; el Gobierno 
de la República, en Consejo de Ministros y á propuesta del 
General en Jefe del ejército del Norte, ha tenido á bien 
concederle la Gran Cruz del Mérito militar de las designa
das para premiar servicios de guerra.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
■ i í i s j í Sm©  C a s t e £ & 2 * «

El Ministro de la Guerra,
£ o s é  S-aiicliesE SBregna,

En atención á los servicios del Coronel de ejército Don 
Eduardo Bermudez y Reina, y muy especialmente al m é
rito  que contrajo en la campaña del Norte, por el que en 
orden de 9 de Junio del año anterior se acordó fuese pre
sentado para el ascenso inmediato; el Gobierno de la Re
pública, en Consejo de Ministros, ha tenido á bien promo
verle al empleo de Brigadier.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
iEm áli©  C a s te lla r*

El Ministro de la Guerra,
J o s é  Saai,clie® Enésim a.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nombrar i 
Secretario general del Ministerio de la Guerra al Brigadier g 
D. Eduardo Bermudez y Reina. ¡

M adrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos jj
setenta y tres. 1

51 Presiden te  de! Gobierno de la República, I 
C an tea  a r*  |

El Ministro de la Guerra, I
J o s é  ^ a isc iá ez  jSírcgcia» i

El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner cese en el cargo de Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Tarragona el Brigadier D. Juan Cirlot y Espí, 
proponiéndose utilizar en breve sus servicios.

M adrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República;
E m i l io  C a u te la r .

El Ministro de la Guerra,
J o s é  S á n c h e z  B reg m a.

El Gobierno de la República ha tenido á.bien nom braj 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Tarragona 
al B rigadier D. Manuel Salamanca y Negrete.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Casíekai*.

El Ministro de la G uerra,
J o s é  S a s ic lse a s  B r e g s s a .

Excm o. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la in stancia  y comunicación dirigida á este Ministerio 
en 22 de Julio último por el Coronel del arm a del cargo 
de V. E ., D. Gregorio P onzoa y Martinez, Jefe de la octava 
brigada de reserva, en la que solicita su licencia absoluta; 
y en v ista á lo informado por el Consejo Supremo de la 
Guerra, el referido Gobierno, en atención á que son varias 
las faltas en que ha incurrido este Jefe, que demuestran 
ha olvidado el cumplimiento de su deber, no tornando en 
las difíciles circunstancias en que dice se ha encontrado el 
partido correspondiente á su situación, ni eligió el más 
digno de su espíritu y honor como determina el art. 9.°, 
tratado 2.°, tít. 17 de las Ordenanzas del Ejército al aban
donar á sus subordinados, consignando además en su re
petida instancia y comunicación, que daba por recibida di
cha licencia, y á que si esto se admitiese cualquier Oficial 
podria abandonar las filas y aun el servicio especial que le 
estuviese encomendado con daño del mismo, y á que esta 
falta grave ni puede ni debe consentirse, ha tenido á bien 
disponer que el Jefe de que se tra ta  sea baja definitiva en el 
ejército; publicándose esta resolución en la Gaceta oficial, 
para que, llegando ¿noticia délas Autoridades civiles y m i
litares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carác ter que ha perdido, conforme á lo que previenen 
Jas Ordenanzas y órdenes vigentes, sin perjuicio de que se 
.mstruya la correspondiente sumaria en averiguación de 
su com portam iento en los sucesos de M urcia y Orihuela, 
por si además de las referidas faltas en que ha incurrido, 
hub iese  cometido otras por las que pudiera alcanzarle 
m ayor responsabilidad.

Lo que de orden del referido Gobierno digo á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Director aeneral de Infantería.

En vista del escrito de Y. E. fecha 8 del actual m ani
festando no ha podido tener efecto el destino á Cataluña 
del Oficial tercero del cuerpo de su mando D. Enrique 
Zarrauz y Beltran por ignorarse su actual paradero, el Go
bierno de la República ha tenido á bien disponer que el 
expresado Oficial sea baja definitiva en el ejército; publi
cándose esta resolución en la Gaceta oficial con arreglo á 
la circular de 19 de Enero de 1850, para que, llegando á 
conocimiento de las Autoridades civiles y m ilitares, no 
pueda presentarse el interesado en parte algunacon un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Noviem
bre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de A dm inistración m ilitar.

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exorno. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente promovido con motivo de la denuncia hecha 
al Ayuntamiento de Majadahonda de esta provincia por 
haber hallado pastando fraudulentam ente en la dehesa 
boyal de aquel término los ganados lanares de D. Apolonio 
de Rozas, y sobre el cual se dictó por la Comisión provin
cial un acuerdo que fué suspendido por ese Gobierno de 
provincia, la Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo se ha dignado em itir el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto  ex
pediente, del que resulta que el Alcalde de Majadahonda, 
de esta provincia, en v irtud de denuncia y después de h a 
ber verificado una información sobre si los ganados lana
res de D. Apolonio de Rozas se habian intrusado en la 
dehesa boyal perteneciente á Propios pastando en ella,- 
creyendo probado el hecho y de acuerdo con el parecer 
del Síndico, impuso á Rozas en 24 de Abril de 1872 la 
m ulta de 8 pesetas 50 céntimos, condenándole al pago de 
6 pesetas 50 céntimos, valor del daño causado por el ga
nado de aquel, según tasación pericial.

El interesado apeló al Gobernador de la p rov inc ia , y 
rem itido por esta Autoridad el expediente á informe del 
Ingeniero Jefe de m ontes, este lo*evacuó en 21 de Mayo 
de 1872, opinando que debía elevarse la cuantía de la 
multa impuesta, como así lo realizó el Gobernador en 10 
de Junio de dicho año.

La Comisión p rov incial, en vista de solicitud de R o
zas pidiendo la condonación de la m u lta , acordó que por 
equidad se disminuyese; apercibiéndole para que en lo su
cesivo no reincidiera , y el Gobernador en 12 de Noviem
bre dejó sin efecto el anterior acuerdo por considerarlo 
fuera de las atribuciones de la Diputación p ro v in c ia l,. y 
apoyándose en el tít. 9.° del reglam ento de 17 de Mayo 
de 1865, dictado para la aplicación de la ley de montes de 
24 de Mayo de 1863, y en el caso 1.° del art. 48 de la ley 
provincial vigente, remitiendo el expediente al Ministerio 
del digno cargo de Y. E. para la resolución definitiva.

Es,-pues, el objeto de esta consulta una m ulta im pues
ta  por un Alcalde al dueño de un ganado por pastar este 
fraudulentam ente en un terreno de Propios, y á la Sección 
para evacuarla le basta reproducir lo que ya tiene infor
mado en otras ocasiones.

El art. 271, núm. l.° de la ley provisional acerca de la 
organización del poder judicial deslindó las atribuciones 
que pertenecían á los Alcaldes, que ántes conocían de las 
faltas previstas en el Código, bien en el competente juicio 
ó gubernativam ente, y que por consiguiente reunían los 
dos caracteres de autoridad gubernativa y judicial.

Hoy, por aquella ley, es de la exclusiva competencia 
de los Jueces municipales el conocimiento de faltas ó sea 
de aquellas á que dé lugar la infracción de las prescripcio
nes del libro 3.° del Código y de las Ordenanzas generales 
de la Administración en sus múltiples y diversos ram os, 
correspondiendo á  los Alcaldes la aplicación de las penas 
señaladas en la ley municipal ó en las ordenanzas y ban
dos que publiquen los Ayuntamientos para la puntual eje
cución de los servicios que tienen á su cargo.

Haciendo aplicación de esta doctrina, con la cual se 
conformó el Gobierno por Real orden de 12 de Marzo de 1872, 
y considerando que el presente caso se halla comprendido 
en el tít. o.°, libro 3.° del Código penal reformado vigente;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto todo lo 
en él actuado, por ser su objeto de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales de justicia.»

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de la propia orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación, lo participo á Y. S. para su co
nocim iento y el de las partes interesadas y demás efectos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1873.

El Secretario genera l,
Jo sé  María G elleruelo.

Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. S r .: En vista del expediente promovido por Don 
Eduardo Diaz Vallespin, vecino del Astillero de Guarnizo, 
en solicitud de autorización para construir un embarca
dero en el sitio denominado Poza de San Salvador, en la 
confluencia de las rias de Tigero y Solia, provincia de San
tander ; el Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien con
ceder dicha autorización con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2.a Se dará principio á ellas dentro del térm ino de dos 
meses, contados desde la fecha de esta autorización, de
biendo quedar concluidas en el de un año, contado desde 
la misma fecha.

3.a En los 15 dias siguientes á la publicación de esta 
orden en la Gaceta , deberá consignar'el concesionario en 
la Caja de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, que le 
será devuelta cuando acredite haber hecho obras por valor 
equivalente.

4.a El terraplén inmediato posterior á la manipostería 
concertada del revestim iento será precisamente en un 
metro de espesor, de arcilla ó tierras arcillosas.

5.a El tablero que forma el suelo de m adera del em
barcadero será seguido, sin que queden juntas de más de 
un centímetro entre los tablones de que se componga.

6.a Queda obligado el concesionario á m antener cons
tantem ente las obr.as que ejecute en perfecto estado de 
conservación.

7.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, siendo sus 
consecuencias las prescritas para casos análogos.

8.a E sta concesión se entiende hecha á perpetuidad y 
sin  perjuicio de tercero.

Lo comunico á Y. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Noviem
bre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricu ltu ra , In
dustria  y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO .

A suntos ju d ic ia les.
El Cónsul de España en Nueva-York participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbdito español D. Cirilo A. P. 
Cortés, natural de Barcelona, de 33 años de edad, ocurrido 
en la ciudad de Brooklyn, sin que haya dejado bienes de 
fortuna.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar.

Jurado de oposición

á  las p en sio n es de jn ú m ero  de la A cadem ia  E sp a ñ o la  de Bellas 
A r te s  de R o m a .

G R A B A D O  E N  HUEC O.

Los opositores á la pensión de Grabado en hueco se pre
sentarán el lunes 24 del corriente, á las diez y media de la 
mañana, en el local de la Escuela especial de Pintura, Escul
tu ra  y Grabado, para dar principio al primer ejercicio.

Madrid 20 de Noviembre de 1873. =  El Vocal Secretario, 
José Estéban Lozano.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Junta calificadora de A spirantes al M in isterio  fiscal.
Los señores opositores D. Epifenio de Castro y Lara, Don 

Pedro Cortés y Gras, D. Pablo Buii y B ayod, D. Pío Navarro 
y Jiménez, D. Conrado Guerra y Gifré, D. José Ranedo y Mar
tin, D. Joaquín Broquera y García, D. Pascual del Rio y La
dero, D. Lamberto Rodríguez Trefiles y D. Modesto Gil y Ro
drigo, que en virtud del sorteo celebrado el día 20 del actual 
forman parte del primer grupo que ha de verificar los ejerci
c io s , se servirán presentarse el lunes 24 del corriente, á las 
tres y media de la tarde, en la Sala tercera del Tribunal Su
premo para dar principio á ellos.

Los demás grupos actuarán en igual sitio y hora los si
guientes dias.

En el tablón de edictos del Tribunal Supremo está de ma
nifiesto la lista de los señores aspirantes presentes al sorteo y 
el grupo á que cada uno de ellos pertenece.

Los aspirantes declarados admisibles que no a c u d ie ro n  al 
sorteo mencionado deberán presentarse á la Junta el ju e v e s  27 
y hora ya m arcada; entendiéndose que de no hacerlo renun
cian á tomar parte en las oposiciones.

Madrid 21 de Noviembre de 1873.«=E1 Presidente in te r in o ,  
José María de Cáceres.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y de la propiedad y del Notariado.

N acim ien tos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante la tencera decena de Octubre de 1873.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE Sí] INSCRIPCION.

‘  JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIM OS.

ti
NO LEGÍTIM OS. jj TOTA l e g í t i m o s NO LEGITIMOS. 1 TOTAL

m'WS.'AALd 

DBÍMBAS CLASES.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras.
¡ de vivos.

TOTAL. í Varones. Hembras. TO'iAL. Varones. Hembras. TOTAL. <
í de m uertos.

A n rH p tn n in ... - . 4£ i£ £4 £ 4 3 1 £7 4 » 4 » » 4 £ 8

B ucnavista ............................................ 44 6 47 4 4 8  j £5 4 » 4 » » » 4 £6
C e n t r o ................. 44 9 £3 £ 4 6 S £9 4 j> 4 » » )) 4 30

40 3 43 4 £ :3 16 4 £ 3 i» » 3 49
45 44 £9 4 3 7 ¡ 36 4 » 4 » 4 4 £ 38

Hosnita1! . ..................................... 48 £4 39 9 8 47 ¡ 56 » )> » » . » » )> 56
Tr»r>lnfía.__ ______  . ____. . . . . . . . . . £3 £ 7 50 41 £9 70 1 4£0 » 4 4 3 £ 5 6 4£6
Latina . . .  . . 48 44 3£ 5 4 6 ! 38 » » » 4 1 £ £ ¿Í0

44 48 £9 3 4 4 j 33 » » » m » » » 33
U n iversid a d . 3£ £6 58 3 4 4 - j  6£ £ 4 3 » 4 4 4 66

Tctat.rS . . . 464 450 344 74 54 4£8 1 44£ 7 4 44 ¡ 4 5 9 £0 36£
1

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital durante la 
tercera decena de Octubre de 4873, clasificadas por sexo y  estado civil j 
de los fallecidos.

| Defunciones registradas en 
de Octubre de 1873, cías'

los Juzgados municipales de esta capital durante la tercera decena

ificadas según las causaq que las m otivaron .
- 4 ......L._ -----------------  . -------  . --  -----  .

FALLECIDOS. FALLECIDOS,

JUZGADOS TO TA L JUZGADOS DE MUERTE NATURA]
_  !

i
BE MUERTE

TO TA L

M U N ICIPA LES..
V A R O N E S . H EM BRAS.

G E N E R A L . M U N IC IPA LES.
ENFERMEDADES

COMUNES.

--------  .... I
ENFERMEDADES | 

EPIDEMICAS 6 C0NTA-] 
SIGSAS. I

u n  m iiE ia iii 

íNATURAL REPENTINA.

VIOLENTA, 

' CAIDA,

HERIDA, 

, ETC.

un jjlujmul

SENIL (V E JE Z). 1
6 B N B R A L .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras.; Varones. (Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

A u d ie n c ia .. .  
B u cn a v is ta .. 
C entro. . .

9
45
4£

6
6
4

»
»
4

45
£4
47

44
46
5

6
4
4

4
4
4 “

£1
£1
40

36
4£
£7

A u d ie n c ia .. .  
B uenavista . .  
C entro..........

13
45
43

£0 
46 

■ 7

£
6
£

4
5 
3

»

4

»
»
»

»
j>

4

>
i)

i9
li
»

» 1
» 1 
» i

45
£4
47

£4
£4
40

C on g reso .. . ,  
H osp ic io . . . .  
H ospital . . . .  
In clusa . . . . .  
Latina . . .  •

44 
47 
46 
34 
£6 
69
45

44
6

49
6
3

£-
»

6
4
4

£4
£3
74
44
30

9
44
37
39
43

3
4

43
5 
3

£
£
8
£
£

44
47
58
46
48

38
40

4£9
87
48

Congreso. . . .  
H osp icio . . . .  
H ospital. . *. 
In clusa . . . . .  
L a tina .......... ..

£4
3 8

£ £
56
£6

44
43
46
41
45

£
»
»
4£
4¡

£
»
»

46
3

»

»
»

3
4

»

3
4

»
»

*
»
»
£

i)

»
A
A
»

4
»

»

4

4
jí 1

* 1
4

»

£4
44
£ 3
74
3 0

44
46
47 
58 
18

1 P alacio . . . . .  
1 U n iversidad .

40
4

3 8£ 44 5 3 49 404 Pal ac i o . . . . . 54 49 £8 » » » » )> » » 8 £ 49
5 £4 14 4 4 49 43 . U n iversidad . 45 45 8

I
4 4 » » » » » £4 49

I  T o t a l e s , v £54 75 49 348 47£ i 43 £6 £43 594 T o t a l e s . . £73 £03 64 34 6 4 3 » !

í  8

£ 348 £43
1

M adrid 47 de N oviem bre de 4873.=E1 D irector general, Miguel Ferrer y Garcés.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección general de Aduanas.

V isto el expediente núm.4?£ de esa A dm in istración :
Resultando que esa Aduana ha im puesto á la  ̂casa G uillen  

López herm anos la multa de 44£ pesetas 50 céntim os, con  ar
reglo al art. 5.° del decreto de 30 de M ayo ú lt im o , por haber 
resultado nueve kilogram os 500 gram os de cañam azo en un 
bulto que había sido declarado en el m anifiesto del Capitán en 
co n ce p to  de contener quincalla:

Considerando que el espíritu del referido art. o. es preca -  
ver y castigar las defraudaciones que pudieran com eterse al 
amparo de una legislación  tan lata com o la contenida en las 
Ordenanzas y  de que tanto se ha abusado por los defraudado
res; pero no llevar el rigorism o hasta el punto de corregir con 
penas pecuniarias simples om isiones:

Y  considerando que entre los artículos de com ercio co n o 
cidos con los nom bres de m ercería y  quincalla se reciben d ia 
riam ente, y  en ios m ism os bultos, algunos que se encuentran 
tarifados en las clases 4.a y 7.a, ambas in clusive, del A rancel 
vigente, donde están com prendidos los te jid o s ;

Esta D irección general ha resuelto:
1.° Que cuando en los bultos que vengan declarados en los  

manifiestos con géneros de quincalla ó m ercería vengan tam 
bién tejidos ó artículos que deban adeudar com o tales, sin e x 
ceder e:>tos últim os de la m itad, ó sea del 50 por 100 del peso 
bruto del bulto ó bultos en que aparezcan, no procede im poner 
la multa de q.ue trata el art. 5.° del decreto de 30 de M ayo.

Y £.° Aplicar esta disposición  á la reclam ación  de la casa 
Guillen López herm anos y- dem ás que se encuentren en su 
caso.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 18 de N oviem bre 
de i 8 í 3 .= L eon a rd o  de Q n d a rza .= S r. A dm inistrador de Adua
nas de A licante.

P or orden que el E xcm o. Sr. M inistro de H acienda ha co 
m unicado á esta D irección  general con fecha 4 del a ctu a l, el 
Gobierno de la R epública  ha resuelto prom over respectiva
mente á las plazas de Vista prim ero de la Aduana de B adajoz, 
Adm inistrador de la de Puigcerdá y  A dm inistrador de la de 
Herrera de Alcántara, dotadas con los sueldos de £.500, £.000 y 
4.500 pesetas anuales, y  en turno de concurso, á D. Manfredo 
Kühu, Oficial de cuarta clase de este centro d irectivo ; á Don 
Valentín  Mariana, Interventor-V ista de la Aduana de V inaroz, 
y  á D. Celestino M u ñoz, Adm inistrador de la de N erja; cu yos  
tres interesados son los que han reunido m ayor núm ero de 
circunstancias de las expresadas en el reglam ento entre los 
que acudieron al concurso.

Lo digo á V . S. para los efectos correspondientes. D ios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid 7 de N oviem bre de 4 8 7 3 .=  
Leonardo de O nd arza .= S eñor.....

EXTRACTO DE LOS' SERVICIOS PRESTADOS POR D. MANFREDO 
KUHU, QUE SE PUBLICA CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN 
EL ART. 14? DEL REGLAMENTO DEL CUERPO DE EMPLEADOS 
DE ADUANAS.

Em pezó á servir al Estado com o A u xiliar de Vistas de la 
Aduana de F errol en 4 de Febrero de 4860, para cu yo  destino 
fué nom brado en 40 de E nero anterior.

En 40 de Julio del m ism o año se le nom bró A u xiliar de 
Vistas de la Aduana de la Coruña, de cu yo empleo tom ó pose
sión en 4.° de A gosto siguiente, y  siguió desem peñándola hasta 
£4 de A bril de 4863, en que se posesionó del de A u xiliar de

Vistas de la de R iv a d ese lla , para el que fué electo en £7 de 
Enero anterior.

En 4.° de Setiem bre del referirlo año de 4863 se posesionó 
del de A u xiliar de Vistas de la Aduana de B ilbao , al que fué 
trasladado en 45 de Agosto anterior.

P or R eal orden d e *£3 de N oviem bre de 4865 se le prom ovió 
al destino de A uxiliar de Vistas de la Aduana de M adrid, del 
cual tom ó posesión en 4 de D iciem bre sigu iente, y  continuó 
sirviéndole hasta 4.° de Junio de 4868, en que se posesionó del 
de Inspector de Aduanas en las carreteras de Cáceres, para el 
cual fué nom brado por otra Real orden de 44 de Mayo an 
terior.

P or orden de S. A . el Regente del R eino de ££ de A bril 
de 4870 se le trasladó al empleo de A dm inistrador de la A dua
na de D ancharinéa, del cual se posesionó en £5 ele Julio si
guiente; y  por Real orden de 46 de A bril de '1874 fué traslada
do de Adm inistrador de la Aduana de M otril; tom ó posesión 
en 4 de Julio siguiente, y continuó hasta 4.° de Enero de 4873, 
en que se posesionó del destino de Oficial de cuarta clase de 
la D irección  general de Aduanas , para el cual se le nom bró 
en 4 de D iciem bre de 4 87£ , y  es el que actualmente des
empeña.

Pía m erecido siempre buenas calificaciones de sus Jefes in
mediatos, y ha justificado en la form a que está prevenida que 
posee los idiom as francés é inglés.

EXTRACTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR D. VALENTIN MA
RIANA, QUE SE PUBLICA CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DEL CUERPO DE EMPLEADOS
DE ADUANAS.

Entró á servir al Estado en £4 de Setiembre de 4865 com o 
Interventor-V ista de la Aduana de Herrera de Alcántara, para 
cuyo destino fué nom brado en 3 Í de Agopto anterior.

En 9 de Octubre de 4866 se le trasladó de Auxiliar segun
do de Vistas de la Aduana de Badajoz , de cuyo empleo tom ó 
posesión en 4.° de N oviem bre siguiente, y  en 4_ de Enero 
de 4867 fué trasladado de A u xiliar de Vistas á la de Aguilas; 
tom ó posesión en £6 del m ism o mes, y  en 3 de Julio siguiente 
se le nombró Interventor-V ista de la de A lg e c ira s , de cuya 
plaza se posesionó en £0 del propio m es, siendo nuevam ente, 
trasladado de A u xiliar segundo de Vistas de la de Cartagena 
en 4 de Setiembre, y  posesionándose en £5 del m ism o mes.

Por Real orden de 44 de Mayo de 4868 fué prom ovido al 
destino de A uxiliar de Inspección  de Aduanas para los ferro
carriles y carreteras de Cataluña y  A ragón , del cual se pose
sionó en 4.° de Junio siguiente, y  continuó hasta 34 de Ockm 
bre del mismo año, en que cesó por reform a.

Por orden de S. A . el Regente del R eino de 3L de Julio 
de 4869 fué nom brado O ficia l-V ista  de Aduanas en la A d m i
nistración económ ica de M urcia , del cual se posesionó en £6 
de A gosto siguiente, siendo trasladado por Real orden de 46 
de A bril de 4874 al em pleo de Adm inistrador de la Aduana de 
Jávea, del que tom ó posesión en 46 de Jun io; por Real orden 
de £6 de Junio de 487£ se le nom bró Adm inistrador de la de la 
Bordeta, de cuyo destino no tom ó posesión , siendo trasladado 
por otra Real orden de 43 de Diciem bre del m ism o año al de 
A dm inistrador de la de San Cárlos de la R á p ita ; tom ó pose
sión de este en 48 de Enero de 4873, y fué trasladado por orden 
del Gobierno de la R epública  de 44 de A bril siguiente al de 
Interventor-V ista  de la de Castro-Urdiales; tam poco tom ó po
sesión, siendo trasladado al de Interventor-Vista de la de A gu i
las por orden de 6 de Junio, y  hallándose electo para este se 
le nom bró en £ de Julio Interventor-V ista de la de Vinaroz, 
del cual tom ó posesión en 5 de Julio, y  es el que actualmente 
desempeña.

Ha obtenido buenas calificaciones de sus Jefes inmediatos, 
y  ha justificado en la form a establecida que posee los idiom as 
francés, inglés, italiano y aleman.

EXTRACTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR D. CELESTINO 
MUÑOZ, QUE SE PUBLICA CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN 
EL ART. 44 DEL REGLAMENTO DEL CUERPO DE EMPLEADOS 
DE ADUANAS.

Entró á servir al Estado com o A uxiliar de Vistas de la A dua
na de Malion, nom brado por R eal orden de 46 de A bril de 4871; 
tom ó posesión en £7 del m ism o m es, y  por otra Real orden 
de £9 del.propio mes se le trasladó de Interventor-V ista de la 
de V illanueva y  G e’trú, del cual se posesionó en 4,° de Junio 
siguiente, y  continuó sirviéndolo hasta que por R eal orden 
de £3 de Enero de 487£ se le trasladó al de Interventor-Vista 
de la de A ldea del Obispo; por otra Real orden de ££ de Mar
zo del m ism o año se lo nom bró para igual em pleo en la del 
TrecaJero; se posesionó de este en ££ de A bril siguiente, y  
por otra R eal orden de 7 de N oviem bre fué trasladado de 
A dm inistrador de la de Nerja, del cual tom ó posesión en 6 de 
D iciem bre, y  sigue desempeñándolo en la actualidad.

Ha m erecido"buenas calificaciones de sus Jefes, y  ha justi
ficado en la form a prevenida que posee los idiom as francés é 
inglés.

"T ien e  publicada y  aprobada una obrita titulada Lecciones 
ele Física arrégl alas al program a de esta asignatura para las 
oposiciones de ingreso en el cuerpo de empleados de Aduanas.

Seccion. de Intervención general y Teneduría 
de labros.

R E N E S  DE P R O P IO S Y P R O V IN C IA L E S.—  VEN TAS POSTERIORES 

A L £ DE O CTU BR E I)E 4858.

NÚMERO 4.06£.
O.arpeta de las relaciones de ingresos realizados p or las dos te r 

ceras partes del 80 p e r 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas p or  esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para  q u e , en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t . 8.° de la ley de 4.° de Abril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con renta de 3 por 400 anual á favor  
de las corporaciones que á continuación se exp resa n :

Número Mes v año ímpuíte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PR OVIN CIA DE BURGOS.

430456 Ayuntam iento de B úr- ‘
g0S. .........................  Setiem bre 4 8 6 6 .. 877*334

430157 Idem de C u b o ...............  E nero i d    d^4‘667
130158 Idem de Carazo  A gosto  i d ...... 43
130159 Idem de Castil Delgado. E nero i d . . ............. 80 ‘800
130160 . Idem  de Cerezo R io t i-  . n o o „ „

r o n .................................. O ctubre 1 8 6 5 . . . .  133 867
130161 Idem  de i d ..Junio 1866.......................................
130160 . Idem de id . Julio i d ................................. 374'406
130163 Idem de id ................. ....  Octubre i d    133‘867
130161 Idem cíe Cañizar de

A m aya ...........................  Marzo i d ....  8S0 766
130165 Idem de i d .    ............... N oviem bre id . . , . . °8
130166 Idem  de M ecerreyes .. .  Enero id............... . B n
130167 . Idem  de Ciudad de Ebro A bril id .... IbO
130168 Idem  de C astañares.. .  E nero id ................  G i b o
130169 Idem de C ebrecos . Octubre id   i » * »
130170 Idem  de C orraiejo.. . . .  Enero, i d . . .  • ■ • • • '
130171 Idem  de C o g o l lo s . . . . . .  Setiem bre 1865.. b ooá
130170 Idem  de id .................. . • • Octubre 1 8 6 6 .. . .  8 odo
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Húmero Mes y año Impoite
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

<5rUen. las relaciones. Eses. Mils.

130173 A yunt.0 de Campolara. Julio 1866.............. 12*027
130174 Idem de Congosto  Diciembre 1865. tr>.0/A
130175 Idem de Castrecías., . .  Idem id . o ofn
130176 Idem de Cebolleros.. . .  Enero 1866..., <. £840
130177 Idem de Casíresana. . .  Junio id. 3ou )
13017S Idem de Castrillo Mata n . noo

Judías.  ..................... Julio id ................  406*933
130179 Idem de Castrillo del o v

Val...............................  Diciembre 1865.. o4 0$/
130180 Idem de C om idilla . . .  Julio 1866.............. 10*907
130181 Idem de Ciudad de Val- '

deporre.......................  Octubre id   3/*334
130182 Idem de Coscurrita de _

Ju a rro s .......  Agosto 1865........................  i26‘6o0
■130183 Idem de id . Julio 1866......................... 426*632
130184 Idem de Cilleruelo de

A rrib a ....  Diciembre id. . . .  ¡4*827
130185 Idem de Castrillo de la

Reina......  Febrero id   123*211
130186 Idem de Cilleruelo de

Bezana.... Noviembre id.. . 38*141
■130187 Idem de Cubillejo de

Lara......... Setiembre 1865.. 2*827
130188 Idem de id . Octubre 1 8 6 6 .... 2*827
13üi89 Idem de Campillo de

Mena ______  Idem 1865............  21*227
130190 Idem de Cabezón de la

Sierra  ................. Julio 1866............  18*667
130191 Idem de Ciruelos de

Cervera...  Octubre id   27*974
130192 ídem de Celada de Ja

T orre.............................  Julio id.. 66*400
Í80193 Idem  de Escalada  Diciembre id . . . . .  42*667
130194 Idem de Escuderos de

Valdeiucio - .............. Marzo id ............... 7*733
130195 Idem de E terna  Enero id..............  588*267
130196 Idem de Escaño  Julio 1865............ 305*920
130197 Idem de Escanduso . . .  Idem id     305*920
130198 Idem de Estavillo (Ala

v a ) ...............................  Octubre id   150*476
130199 Idem de id  , . . .  [ Noviembre 1866. 150*476
130200 Idem de Fresnillo délas

Dueñas........................ Febrero id   53*440
130201 Idem de Fresno de Ro

dilla .............................  Abril id    11*184
130202 Idem de Fresneio  de

Castilla Ja V ieja  Febrero id  62*400
130203 Idem de Fuencivil  Mayo i d .............. 0*480
130204 Idem de Fuente Urbel. Idem  id.  .............. 31*733
130205 Idem de Fuentelisendo. Febrero id   291*307
130206 Idem de Hoz de Valdi

v ie so .............................  Enero id .. 131*467
130207 Idem de H erram el. . . .  Diciembre i d . . . .  119*467
130208 Idem de Hinojar deRio-

pisuerga  ............. Enero id ............... 1.110*816
130209 Idem de Mundilla  Idem id ...............  40
130210 Idem de Moradillo de

R oa  ............... Marzo 1 8 6 8 .. . . . .  320
130211 Idem de M onterrubio.. Julio 1 8 6 5 . . . . . . .  5*900
130212 Idem de Milagros  Mayo 1866..........  263*488
130213 Idem de Monasterio de

la S ie r ra ......................  Julio 1865 . 20*587
130214 Idem de id ....................  Idem 1866........... 20*587
130215 Idem de Monasterio de

Rodilla ..................... Enero id ................  104
130216 Idem de Maembrilla de

Castrejon  ............. Julio 1865..........  0*533
130217 Idem de Alambrilla de

Castrejon....................  Idem 1866............  10*933
-130218 Idem de Marmellar de

Abajo............ Enero id    630*972
130219 Idem de Mesanza  Julio 1865........... „ 88
130220 Idem de Mazueco. Octubre id ..................  28*907
130221 Idem de Montorio. Noviembre id______  75*200
-130222 Idem de id .......  Idem 1866 .......................  75*200
130223 Idem de Medinilla. Octubre 1 8 6 5 ... .  413*085
130224 Idem de i d . . Noviembre 1866. 310*685
130225 Idem de M arrillo . Setiembre 1865.. 26*667
130226 Idem de Mazueco de

L a ra . ........  Noviembre 1866. 28*907
130227___ Idem de Mahamud_ Enero i d . . . .........  105*778
130228 Idem de Merindad de

Sotoscueva................. Julio id ................. 1.920
130229 Idem de Montuenga.. .  Idem id......  96*889
130230 Idem de M adrigalejo... Idem id   96*889
130'?3í Idem de Oyales. Agosto id ........................  20*480
130232 Idem de Oguillas. Setiembre id _______  171*200
130233 Idem de id ................ Diciembre i d . . . .  132*853
130234 Idem de Ortigúela. Julio 1865.  ______  105*039
130235 Idem de O ntom in.. . . .  Agosto 1866. 31*888
130236___ Idem de Oimedillo_ Marzo id ...............  184
130237 Idem de Olmos Al voz. Julio 4 865..  42*720
130238 Idem de O ró n . Agosto 1866...........  82*667
130239 Idem de Ogueta. Idem id...............  85‘333
130240 Idem de O ñ a.....  Abril id ...............  326*400
130241 Idem de Cimillos de Sa-

sam on ......................... Noviembre id . . . .  114*666
130242 Idem de OI mil los, ju n 

to á Sasamon  Julio 1865............  54*933
130243 Idem de i d .. Noviembre id . . . .  114*666
130244 Idem de Obarenes. Enero 1866.......  18*139
130245 Idem de Olmos de la

Picaza.........................  Octubre 1 8 6 5 ... .  8
430246 * Idem de Ontoriade Val-

bearados ................... Marzo 1 8 6 6 ..... . 44*800
130247 Idem de Olmillos de

Muño......................Enero id ........................  26*666
130248 Idem de Orbaneja Rio-

pico  ............  Idem id   48*747
130249 Idem de Presencio. . . .  Julio 1865.............. 216
130250 Idem de id ............  Octubre id   26*667
130251 Idem de id. ..............  Diciembre i d . . . .  160
130252 Idem de id ......................  Enero 1866. 53*867
130253 Idem de i d .   ............. Julio id.................  216
130254 Idem de id .............  Octubre id   26*667
130255 Idem de Pedrosa de

Duero..........................  Enero id ............... 213*334
130256 Idem de Pam orbo._ Julio 1865........ 14*613
130257 Idem de Pancorbo... . .  Agosto id .............. 434*087
130258 Idem de id ..............  Setiembre id*//.'. 70*663
130259 Idem de id     Octubre id   32*586
130260 Idem de id ........... , Noviembre id . . .  14*273
130261 Idem de id   Setiembre 1866.. 103*199
130262 Idem de Perez  Julio 1865....  7<040

Número Mes y año Importe,
de CORPORACIONES. á qm  pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

130563 Ayunt.* do Perez  Mayo 1866............  328
130564 Idem de Paralacuesta. Julio 1865......  6*283
130265 Idem de id .............  Enero 1866..........  21‘334
130266 Idem de Pamnliega . . .  Setiembre 1865.. 802*072
130267 Idem de i d . . ‘ . T. Octubre i d   146*881
130268 Idem de id .............  Noviembre id .. . .  2.204*533
130269 Idem de id .............  Diciembre id   574*400

Madrid 14 de Noviembre de 1873 .=  E l Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l P a tr im o n io  q u e se  re se r v o  
a l ú lt im o  M onarca.

El dia 4 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, se 
celebrará en esta Dirección general y en la Administración de 
Aranjuez subasta pública para la venta de los plantones exis
tentes en los viveros de Aranjuez, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto todos los dias laborables 
en ámbas dependencias desde las once de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento del público para los que 
quieran tomar parte en dicha licitación.

Madrid 20 de Noviembre de 4873.= El Director general, 
José María Maury.

El dia 26 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, se 
celebrará doble subasta en esta Dirección y en la A dm inistra
ción de la Casa de Campo para el arriendo del hielo que pro
duzca el estanque grande de dicha posesión en el plazo de 
cuatro años, á contar desde la próxima temporada de invierno, 
con arreglo ai pliego de condiciones que estará de manifiesto 
todos ios días laborables en esta Dirección y en la referida 
Administración desde las once á las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los que deseen tomar parte en dicha licitácion.

Madrid 20 de Noviembre de 4873.= El Director general, 
José María Maury.

No habiéndose presentado licitadores en las tres subastas 
verificadas para la venta de 440 cabezas de ganado existentes 
en la Casa de Campo, esta Dirección general ha dispuesto que 
se celebre una cuarta y doble licitación bajo el tipo de un 55 
por 400 del primitivo de tasación el dia 27 de Diciembre pró
ximo, á la una de la tarde, en este centro directivo y en la Ad* 
ministraeion del referido Sitio.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la propia 
Dirección todos los dias laborables desde las once de la m aña
na á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho acto.

Madrid 48 de Noviembre de 4873.= El Director general, 
José María Maury.

El dia 27 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, se 
celebrará en esta Dirección general y en la Administracionróe 
Aranjuez una tercera licitación para la venta de cinco came
llos existentes en dicho Sitio, bajo el tipo de un 60 por 400 de 
su prim itiva tasación.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Direc
ción general todos los dias laborables desde las once déla  ma
ñana á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la mencionada licitación.

Madrid 48 de Noviembre de 4873. =  El Director general, 
José María Maury.

El dia 29 de Diciembre próxim o, á la una de la tarde, se 
celebrará en esta Dirección general y en la Administración 
de la Casa de Campo doble y segunda subasta para la venta 
de las maderas y tablones existentes en dicha posesión, bajo 
el tipo del 85 por 400 de su tasación y con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en esta Dirección ge
neral todos ios dias laborables desde las once de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público por medio del presente pe
riódico oficial para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en dicha licitación.

Madrid 48 de Noviembre de 4873. =* El Director general, 
José María Maury.

D ep artam en to  de L iq u id a c io n  
de la  D irecc ió n  g en er a l d e la  D euda p ú b lic a .

DEUDA DEL PERSONAL.

Sección 2 a — Negociado 2.°

R E L A C I O N  NÚM.  609.
Relación de las liquidaciones de atrasos del personal, cuyos saldos 

han sido aprobados por la Junta de la Deuda publica, y se com
prenderán en certificad071 parala emisión de títulos tan luego 
como se reclame7ipor los interesados y se bastaníeen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que deberáfi 
presen tar áíites que termine el plazo de un año, á contar des
de la fecha de su publicación en la G aceta, para no incur
rir en caducidad co7i arreglo á la ley de 19 de Julio de 1869.

Cantidades
Número que

te las liqui- ACREEDORES. representan,
daciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE CANARIAS.

24.529 D. José Ley Marqueti   4-5.796*40
PROVINCIA DE SEGOVIA.

57.954 D. Agustín San Miguel y García____ 4.054*52
PROVINCIA DE TERUEL.

3.083 D. Sebastian F erre r...................................  4.826

CLERO SECULAR.
D I Ó C E S I S  D E  A S T O R G A .

57.578 D. Francisco Viñambres G arc ía .. . .  8.576*98
57.941 D. Roque Vázquez................................ 2.855*79

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

57.943 D. Miguel Rodríguez  .................  6.467
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

57.940 D. Bartolomé Gil Muñoz  .......... 6.367*95
57.945 D. Manuel Romero M aiquez... . . . . .  • 8.769*34

CantidadesNumero que
de las liqui- ACREEDORES. representan,

d a c io n e s ._______________________________  Rs. Cénts.

DIÓCESIS DE GRANADA.

57.94-4 D. Juan Muñoz......................................  2.713*09
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

57.946 D. Juan Apolinar Caamaño................ 22.331*05
DIÓCESIS DE URGEL.

57.938 D. Buenaventura Tuset.......................  8.337
57.937 D. Felipe Maga ....................................  18.616
57.939 D. Francisco Albert.........................   8.120*33
Madrid 13 de Noviembre de 1873.=José M. Camaeho.

M INISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en e r a l de Obras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 18 del actual, esta 

Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de 
Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
Madrid áL a  Junquera, kilómetros 5 al 9, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 17.957 pesetas 58 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de F om ento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será del 1 por 100 del presupuesto en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lom ónos de 50pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 25 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de I873.=E1 Director general, J. 
Morer.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de    enterado del anuncio publicado con

fecha de último, y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación para la carretera de Madrid á La Junque
ra, kilómetros 5 al 9, se compromete á tomar á su cargo los 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de 18 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de 
Diciembre, á la  una de su tarde, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
Madrid á Toledo, kilómetros 14 al 22, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 23.029 pesetas 90 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18*de Marzo de 1852 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
hade  consignarse préviamente cómo garantía para tomar par
te en esta subasta será del 1 por 100 del presupuesto en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al. fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de I873.=E1 Director general, J. 
Morer.

Modelo de proposicimx.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  d e . . . . .  último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación para la carretera de Madrid á Tole
do, kilómetros 14 al 22, se compromete á tomar á su cargo Jos 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios.

(Fecha y firma del proponente.)

 En virtud de lo dispuesto por orden de 18 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de 
Diciembre, á la una de su ta rd e , para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de Alcalá de Henares al límite de la provincia de Guadalajara,
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en la provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 9.397 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción- de 18 de Marzo de 185$ en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento ; bailándose,en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentará» en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta sera el 1 por .100 del presupuesto en dinero ó ac
ciones de cam inos, ó bien en electos de la Deuda pública al

tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en ios que no ]o tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el deposito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 60 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de £5 pesetas.

Madrid SO de Noviembre de 4873.=E1 Director general, J. 
Morer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fech a .. . . .  d e  último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de la carretera de Alcaiá de He
nares al límite de la provincia de Guaclalajara, se compromete 
á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios.) . (Fecha y firma del proponente.)

INSTITUTO GEOGRAFICO I  ESTADISTICO.

C uadro-resum en por p ro v in c ia s  de lo s  edific ios y  a lb ergu es por lo q u e  resp ec ta  á su hab itación . G iiadro-resúm cn por p ro v in c ia s  que e x p resa  la relación
i

en que e slá  el núm ero de h ab itan tes con los partidos ju d ic ia le s , A yunta
m ientos y edificios.

EDIFICIOS Y ALBERGUES HABITADOS
EDIFICIOS

EDIFICIOS M 3M ER 0 DE HABITANTES
QUE POR TÉRMINO MEDIO CORRESPONDE Á CADA .

PROVINCIAS. CO NSTANTEM ENTE E N T E M P O R A L M E N T E  EN Y ALBERGUES PROVINCIAS.
NÚMERO PARTIDOS A Y U N T A -

Habi tados !
A y u n t e -  {¡ 

m ie n t  . j

EDIFICIO

Poblado. Despoblado. TOTAL. Poblado. Despoblado. TOTAL.

INHABITADOS. de hab it an te s . jud ic ial es . mientos.
c o n s t a n  t e -  

mente.

Inhabitadas.
P a r t i d o

judic ia l .
Habita do

c o n s t a n t e 
m en te .

Inhabitado.

A lava ... . .  
Albacete . 
A licante. . 
A lmería ...
A vila........
Badajoz. . 
Baleares, . 
Barcelona. 
Burgos . . .  
Cáceres. . .  
C ádiz.. . 
C anarias.. . 
Castellón., 
Ciudad Rea 
Córdoba . . 
C oruña. .. 
Cuenca . . .  
Gerona.. ..

44.979 
42.521 
67,379 
60.520 
38.260 
79.069 
86.115 
71.124 
66 964 
67.596 
38,883 
29.606 
62.864 
42.962 
55.046 

103.247 
56 568 
37.775

1.821 
5.496 

21.525 
20.724 

4 0 
3 301 

17.951 
30.273 
2.921 
3.576 
9.998 

21.616 
7,347 
4.831 
8.546 
3.928 
1,786 

.19,263

46.800 
48.017 
78.904 
74.244 
38,660 
8,2.370 
54 066 

101.397 
69.885 
71.172 
48.881 
51.122 
59.711 
44.293 
63.522 

107.175 
58.354 
57.038

248 
414 
625 

1.607 
28 

856 
766 
779 

1.478 
6'29 
732 

2.694 
1.135 

694 
992 

7.418 
567 
315

226
2,264
6.870
5.633
1.296
5.254
1.962

745
1.116
6 . 0 i 0

3.758
2.499
4.091
3.158
4.649

215
9.076

361

474
2,678
7.490 
7.240 
1 324 
6 . 1 1 0  

2.728 
1.524- 
2.59 \ 
6.669
4.490 
5.193 
5.246 
3.8t>2 
5.64 ¡ 
7.633 
9.643

676

6.369 
2.013 

• 7.287 
4.436 

24 953 
4.850 

17.313 
13.349 

- 42.780 
7.212 
5.571 

13.169 
21.273 

1.707 
2.954 

20.333 
13.372 
9.024

Álava------
A lbacete. . .  
A licante. >. 
A lm ería ..>,
Á vila ..........
Badajoz. . . .  
Baleares. . .  
Barcelona,.. 
Búrgos.. . . .  
C áceres.. . 
Cádiz. . . . .  
Canarias. . .  
Castellón.. 
Ciudad Rea! 
Córdoba.. . .  
C o ru ñ a .. , .  
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. . 
Guad alejara 
Guipúzcoa .
Huelva........
H uesca... . ,  
Jaén .

97.934 
206.099 
890.565 
315.450 
468.773 
403.735 
269848 
726.267 
337.432 
293 672 
401.700 
237.036 
267.434 
247.991 
358.657 
557:314 
229 544 
311.458 
444.523
204.626 
462.547
476.626 
263.230 
362.466

3
7 

42
8
5 

15
6  

46 
44
42
43

7 
9

40 
46 
43

8 
6

14
7
4
5
8

41

87
85

44-2
403
270
462
58

327
543
223
42
90

443
94
74
97

286
249
205
399 

92 
77

364
400

46.800
48.047
78.904
74.244
38.660
82.370
54.066

404.397
69.885
74.172
48.881
54.422
59.711
44.293
63.592

407.475
58.354
57.038
91.829
47.663
48.726
36.430
44.586
65.876

6.369 
2.013 
7.287 
4.436 

24.955 
4.830 

47.3)3 
13.349 
42.7*0 

7.212 
5.574 

13.169 
21.273 

4.707 
2.954 

20.33 > 
43.372 
9.024 
5.329 

26.049 
2.309 
3.604 

23.116 
1.905

j 32.614
29 4-3 

| 32.547
39.431
33.755
26.916
44.970
45.204
30 648 
24.473 
30.900 
33.862 
29.682 
24.799 
22.4:6 
44.332 
28.689 
51.860 
31.751,
9,0 OQO,

40.637 
35.325 
37 904 
32 912

4.126 
2.435 
2.750 
3.063 

625 ! 
2.492 í 
4 652
Q O ó) A fi
""ZZZ 1 6o l i
4.3)7
9.564 ¡
2.634 i
4 868
2 638 !
4.847 j
5.754 ¡

802 i
4.250 i 
2.468 | 

543 j 
4.676 
2.294 

723 
3.625

5‘85 
4‘29 
4‘95 
4‘42 
4‘36 
4‘90 
4‘99 
7*46 
4‘82 
4*43 
8‘22 
4*64 

i 4*47 
i 5‘59 

5‘66 
1 5*20 

3‘93 
5‘45 

1 4*84 
¡ 4‘30 

8*68 
4**5 
5*90 

1 5‘30

45‘38 
102*38 

5359 
74*44 1 
6 76 i  

83*2 í- 
45*58 
54*40 
9*88 

40‘72 
72*40 

• 47*99 ¡ 
42*56 i 

145*28 |  
424*49 I 
27*44 I 
47*46 1 
34*49 1 
83*41 I 

7*81. 1 
70*39 |  
49‘01 I 
41*39 g 

490*29 1
Granada .. 77.036 14.793 • 91.829 426 3.266 3.692 5.329 León.. . .  . 340.244 40 237 75.989 4-2.090 34,024 4.436 4*48 8*08 1
Guadal ajan 
Guipúzcoa.. 
H uelva ... ,

46.626
8.527

34.200

1037
10.199
2.230

47.663
18.726
36.430

1.816
29

747

12.313
3.107
4.930

14.129
3.135
5.677

26.019
2.309
3.604

Lérida. . . . .  
Logroño...  
Lugo.

314 534 
475.114
432.516

8
8
9

325
487

64

53.543
37.047
88.178

44.994
24.601
18.657

34316
21.889
36.945

968
936

6.753

i 5‘87 
4*73 
4*94

26*2 i 1 
8*41 i  

23*49 i
H uesca.., .  
Jaén.
L eón ........
L érida .... . .
Logroño.,. 
Lugo . . ,  
Madrid., . . 
Málaga... 
M urcia.. . .
N av a rra ... .

■ Orense___
Oviedo... - 
P atenc ia .. 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander. 
S egovia ..,. 
Sevilla,. , 
Soria, . . . . .  

i Tarragona,. 
B T eruel. . . . .

43.031 
57.619 
73.790 
48.721 
36.161 
86.073 
43.576 
66.824 
51.039 
45.864 
85.291 
86.671 
39. i 00 
97.252 
54.020 
37.075 
32.176 
65 408 
32 602 
50.654 
49.321 
66.236 
97.006 
.47.380

4.555 
8 257 
2.199 
4,822 

856 
2.105 
2 896 

18.55o 
32.623 
4.297 
4,219 

14.207 
798 

5.186 
2.600 
4.330 
1.970 
9.193 
4.340 
6.322 
5.864 
2 221 

4 6.497 
1.426

44.586 
65.876 
75.989 
53.543 
37.017 

' 88.178 
46.472 
80.379 | 
83.662 » 
50.161 
89.440 

' 100.878 
40.198 

102,438 
56.6^0 
41.405 
34.146 
74 601 
33 912 
56.976 
54.685 
68.457 

113.203 
48.806

2
938
40

2.811
812

3.862
759
845
894
624

1.503
3.338

181
7.407

655
2.350

256
401

49
1.106

631
1.300

849
159

12 337 
3.249 
4.368 
6.309 
6.715 

77 
1.083 
8.102 
2.726 
5*213 
1.031 
3.067 

697 
1.654 
1.258 
2.999 

232 
2.870 

12.154 
11 386 
19.340

12.339 
4.187 
4.408 
9. ¡ 20 
7.52 - 
3.939 
1.842 
8 94 
3.620 
5.867 
2.584 
6.405 

878 
9.061 
1.913 
5.349 

488 
3.271 

12.203 
12.492 
19.971

23.116 
1.903 

42.090 
11.994 
21.601 
18.657 
11.111 
2.203 
3.880 

18.731 
77.726 
45.819 
22.551 
26.179 
28.818 
12.53o 
10.720 

2,931 
18.773 
11.576 
33.888 

4.420 
13.16; 
17.766

M adrid.., .  .
Málaga........
Murcia........
N av arra ... .
Orense........
Oviedo. ..  
Patencia. .. 
Pontevedra. 
Salamanca 
Santander.. 
Segovia.,.
Sevilla........
S o ria .. . . . .
Tarragona. 
Teruel 
Toledo.. . . .
Valencia. .. 
Vaíladolid. 
Vizcaya. . .  
Zamora.. . .  
Zaragoza., .

489 332 
446.659 
382 842 
299.654 
369 438 
540.586 
485 955 
440.259 
262 383 
249 966 
446.292 
478.920 
449.549 
32 ; .886 
237.276 
823 782 
618 032 
246.984 
468.705 
218.502 
390.551

47
15
9
5
9

4 4
7  
9
8 
9
5 1 

■14 ! 
5  
8 
9 

40 
49 
9 
4 
8

43

499 
409 

4-2 
269 

96 
79 

247 
65 

390 
402 
275 

99 
345 
486 
279 
206 
282 
237 
425 
300 
34 2

46.472 
80 379 
83.662 
50.461 
89.440 

100.878 
40 i 98 

402.438 
56.620 
44.405 
34.44S 
74.601 
33.942 
56.976 
54.685 
68 457 

443.203 
48.806 
23 142 
54.004 
71.68-1

44.144
2.203 
3.880 

18 731 
77.726 
45.819 
22.551 
26.479 
28.218 
42.335 
40.720
2.934 

48.773 
41 536 
33.888 
i 4.420 
43.461 
47.766
4.935 

32.429 
24.024

28.784
29.777
42.533 1
59.931
41.015
38 613
26.565
48.H8
32.798
24.440
29.258
33.85?
29.910
40.236
26.364
32.378
32.528
27.442
42.476
31.063
30.042

2.458 
4.098 
9.4 4 í 
4.414 
3.845 
6.843 

753 
6.758 

673 
2.157 

532 
4.787 

433 
1.730 

850 
1.572 
20 92 
4.042 
4 349 

828 ! 
4.252

40*53 
5‘56 
4*57 
5*97 
4*13 
5*36 
4*62 
4‘30 
4‘63 
5*31 
4*28 
6*35 
4‘44 
5‘65 
4*34 
4‘73 
5‘46 
5‘06 
7‘29 
4‘60 
5‘45

44*04 § 
202*75 1 

98*66 |¡ 
45*96 |  

4*75 'I  
41*80 S 
8*24 I 

46*84 i 
9*29 |  

47*83 1 
43*65 ¡1 

161*69 I 
7*97 I 

27*90 I 
7*00 I 

73*25 i 
46*96 g 
43‘90 i 
87*19 

7*66 
44‘30

Toledo. ..
1 Valencia.. 

Vaíladolid.

3.514
2,045

472

4.8 i 4 
2.894 

631
15.658.586 467 9.339 3.007.784 791.927 33 402 4.677 5‘21 !9 ‘75

Vizcaya. ..
Zamora.......
Zaragoza, .

15.057
52.656
68.856

8.085
1.348
2.825

23.142
54.004
71.681

150
1.417

356

141
1.730

16.330

291
3.147

16.686

1.935 
3 A 429 
21.024

En la provincia de Granada se ha deducido el número de habitantes ^  edificios correspondientes 
á las posesiones de Africa que en el Nomenclátor se comprenden en dicha provincia, por no estar 
agregadas á ningún partido judicial ni Ayuntamiento.

Alterando el sistema seguido hasta aquí, figuran en este resúmen . po rros detalles que compren
d e , 3a ciudad de Barcelona con cinco partidos judiciales; las de Cádiz, Córdoba y Jerez de la F ron
tera con dos; la de Granada con tres; la villa de Madrid con 40; la ciudad de Málaga con tres; las 
de Murcia, Sevilla y Valencia con cuatro cada una, y las de Vallad lid y Zaragoza con dos respecti
vamente. En los demás cuadros-resúmenes figuraban estas poblaciones por un solo partido judicial, 1 
consistiendo en -esto la diferencia que se observa entre los que aparecen en este y aquellos. 1

2.646.956 360.828 3.007.784 58.690 213.958 272.648 791.927

Madrid 16 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, Cárlo.s Ibañez.

D ire cc ió n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 499, que ha de servir de base áu n a  Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Valencia de las Torres (Badajoz) D. Tomás Márquez y Pulido.

Madrid 11 de Noviembre de 1873.= El Director general, 
Juan Uña.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 600, que ha ae servir de base 4 una Biblioteca 
popular, á la Escuela do Instrucción prim aria que dirige en 
Cortegada (Orense) D. Francisco Viso.

Madrid 12 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, 
Juan Uña.

E sta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 601, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Ri- 
vadeva-Colombres ( Oviedo) D. José Alvarez García.

Madrid 13 de Noviembre de 1873.= El Director general, 
Juan Uña.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 602, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en Las- 
lanosa (Huesca) D. Melchor Tornos y Pueyo.

Madrid 14 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, 
Juan Uña.

A c a d e m ia  E sp añ ola .
Vacante en la Academia Española.

Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Manuel Bretón de los 
Her reros ha quedado vacante una plaza de número en la Aca
demia Española. Los aspirantes á ella pueden dirigir solicitud 
firmada ó ser propuestos por tres Académicos de número ni 
más ni ménos. La elección no puede recaer sino en sujeto que 
reúna las circunstancias de ser español, domiciliado en Madrid, 
de buena vida y costumbres, y haberse distinguido por seña
ladas y notorias muestras de poseer profundos conocimientos 
en las materias propias de este instituto.

Las propuestas y solicitudes se reciben en esta Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Valverde, núm. 26, 
hasta el día 18 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.= El Secretario acciden
tal, Antonio María Segovia.

T rib u n a l d e o p o s ic io n e s
á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacantes 

en los Institutos de Vergara, Játiva y Las Palmas.
Los opositores que pertenecen á la sexta trinca D, F ra n 

cisco Gómez y Jiménez y D. Santos Pina y Guasquet se pre
sentarán el lunes próximo 24 del corriente, á las cinco de la 
tarde, en el salón de grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central para dar principio á sus ejercicios.

Lo qtie de orden del Sr. Presidente se anuncia para cono
cimiento del público y de los interesados.

Madrid 21 de Noviembre de 1873. =  El Vocal Secretario, 
Agustín de Soto.

E scu ela  g en era l de A g r ic u ltu r a .
Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fom ento, de fe

cha 13 del corriente, se sacan á pública subasta 1.000 arrobas 
de paja pelaza de centeno.

El remate tendrá Jugar el dia 3 del próximo mes de D i
ciembre, á las doce de la mañana, en el edificio que ocupa la 
Escuela, sito en la Moncloa, casa llamada de la China; en cu
yas oficinas los dias no feriados, de nueve de la mañana á tres 
de la tarde, se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y 
tasación.

La Florida 21 de Noviembre de 1873. =  El Subdirector, 
Luis Casabona.

Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, de fe
cha 13 del corriente, se sacan á pública subasta 300 fanegas 
de trigo, 38 arrobas de garbanzos y 3.000 arrobas de paja de 
cebada. .

El rem ate tendrá lugar el dia % del próximo Diciembre, a 
las doce de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, Si-o 
en la Moncloa. casa llamada de la China; en cuyas oficinas ios
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días no feriados, de nueve de la mañana á tres de la tarde, se 
ha l lará  de manifiesto el pliego de condiciones y tasación.

La Florida 21 de Noviembre de 1873. =  El Subdirector, 
Luis Oasabona.

ADMI NI S TRACI ON P R O V I N C I A L

C u e r p o  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n tes .
D istrito de Vcilsain .

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la R e 
pública de $6 de Mayo último, saca á pública licitación 3.8$9 
pinos y 3.73$ latas procedentes de los secos, tronchados y a r 
rancados por las nieves, tasados en 33.126 pesetas 43 céntimos.

L a subasta tendrá lugar el dia 30 del actual, á las diez de 
su mañana, en las oficinas del distrito en este^ Sitio, donde se 
encontrarán de manifiesto los respectivos pliegos de condi-  
ciones. _San Ildefonso 17 de Noviembre de 1873.«=E1 Ingeniero Jefe, 
Roque León del R ivero.

C o m is ió n  d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  
d e  la  p r o v in c ia  d e  S e v il la .

D. Rafael Lasso de la Vega y Amo, Comisionado de P ro 
piedades y Derechos del Estado de esta provincia.

P o r  el presente hago saber que á virtud de expediente for
m ado al efecto, y por\iisposieion del Sr. Jefe de la A d m in is 
tración económica de esta provincia, se arr iendan en pública y 
doble subasta por el tiempo de un año, á contar desde la fecha 
de su aprobación á igual dia del año venidero, los pastos y 
t ierras  de labor de 11 partidos del coto Lomo del Grullo, cor
respondiente al Patr im onio  que fue de la Corona, cuya ren ta  
anual y demás pormenores constan detalladamente del pliego 
de condiciones que se in ser ta  á continuación.

Condiciones.
•1.a Se arr iendan  en pública y doble subasta, y por el t iem 

po de un año, á contar desde la fecha de su aprobación á igual 
dia del año venidero de 1874, los pastos y t ierras  de labor de 
11 partidos dei coto Lomo del Grullo, que fué del Patrimonio 
de la Corona, cuya renta , nom bres ,  núm ero de los partidos y 
demás circunstancias se expresan á continuación:

Núm ero 1.° Partido de Rej fiares, para pastos; tipo de su 
basta  ó len ta  anual, 300 pesetas.

Núm. $.° Part ido  de Laguna de los Serranos, para id.; tipo 
ídem, 373 pesetas.

Núm. 3 /  Partido de Zarzuela,  para  id.; tipo id., 373 p e 
setas.Núm. 4.° P a r t ido  de Becerra, para id.; tipo id., 730 pesetas.

Núm. 3,° P a r t ido  de Estereros, para id.; tipo id., 300 pe
setas.

Núm. 6.° P a r t ido  de Galvija, para  id.;  tipo id.,  1.000 pe
setas.

Núm. 7.° Par t ido  de Ojo Grande, para id.; tipo id., 1.000 
pesetas.

Núm. 8.* Part ido  de Casas Viejas, pa ra  id.; tipo id., 300 
pesetas.

Núm. 9.6 Partido  de Arenilla, pa ra  labor; tipo id., 1.000
pesetas.Núm. 11. Partido de L a  J a ja ,  pa ra  pastos; tipo id., 373 p e 
setas.Núm. 1$. Partido  de P avón  (Legua innovada), para  id.; 
tipo id., 1.300 pesetas.Total tipo de subasta ó renta  anual,  7.873 pesetas.

$ .a Se excluyen del arrendamiento las tierras de labor que 
se hallan comprendidas en los partidos de pastos que se citan, 
á excepción del ñam ado Arenilla.

3.a Será preferido en igualdad de circunstancias el r em a
tan te  ó postor que lo haga por la totalidad de los partidos.

4.a El arriendo se refiere pura  y exclusivamente al de los 
pastos de 10 partidos y uno para labor como se expresa an te 
riormente, y por el tiempo de un año, que em pezará á contarse 
como queda dicho desde la fecha de la aprobación de ja s u 
basta de arriendo hasta el cumplimiento de dicho tiempo; y 
caso de enajenarse las t ierras  por el Estado, quedarán sujetos 
el comprador ó compradores á respetar el arriendo hasta  su 
terminación, según lo prevenido en el art.  6.° de la instrucción 
de 16 de Jun io  de 1833.

3.a No podrá el colono ó arrendatario  de los partidos de 
pasto hacer  ro turac ión  alguna en los mismos sin prévia  au to 
rización. El disfrute y  cultivo de las t ierras  de labor se h a rá  
al estilo del país, según se previene por dicha instrucción.

6.a El rem ate  tendrá  efecto, como queda d icho ,  en esta 
c iudad ante los señores expresados , con asistencia del Comi
sionado de Propiedades j  Derechos del Estado de la provincia, 
y  en la de Madrid, á la hora de las doce á doce y media del 
dia $9 del mes actual, por pliegos cerrados; haciéndose de cada 
partido  u n a  subasta  separada, invirtiendo el tiempo preciso en 
la licitación de cada uno de ellos.

7.a El arrenda ta r io  de la totalidad ó de cada uno de los 
partidos referidos podrá á su arbitrio d isfru tar los pastos y 
t ie rras  de labor que expresa la condición 4.a, entrando los ga
nados que tuviese por conveniente, exceptuando el de cerda y 
todos otros que puedan perjudicar á los pinares.

8.a Será requisito indispensable para  tom ar parte en la  s u 
basta identificar la persona por ios medios legales, y el depó
sito prévio en la Caja sucursal de Depósitos dei 40 por 400, ó 
sea la décima parte del valor ó tipo anual de cada partido.

9.a Los depósitos prévios, el correspondiente á la persona á 
quien se adjudique ei remate, se constituirán desde luego en 
form a hasta que el contrato esté aprobado y fo rm alizado; los 
depósitos restantes se devolverán á los licitadores en el acto 
m ism o de concluirse la subasta.

40. Los depósitos de que habla  la an te r io r  condición cor
respondientes al rematante ó rem atan tes  de los partidos que 
se subastan los perderán estos en el caso de que por su causa 
no llegase á formalizarse el contrato.

44. Los arrendatarios pagarán por semestres adelantados 
el importe del arriendo^ si este llegase á 3.000 pesetas inc lu 
sive en adelante; por trimestres también adelantados si exce
diese de 4$3 pesetas y si no llegase á 3.000, cuyas en tregas en 
m etálico verificarán en el acto del otorgamiento de la escritura .

4$. N'0 será pe rm it ido  á los arrendatarios pedir perdón ó 
r e b a ja ,  np  solicitar pagar en otros plazos ni dis tin ta  especie 
que lo estipulado. El contrato se realiza á suerte y ven tura ,  
sin opcion á ser indemnizados por extinción de langosta ,  pedrisco ni otro incidente imprevisto.

43 El rem a tan te  ó rem atantes de las fincas mencionadas 
presentará  un fiador á satisfacción de la Administración del 
Estado, el cual responderá m ancom unada y solidariamente con 
aquellos de los daños que bajo cualquier  concepto se causen 
por los mismos á sus dependientes en dicho coto.

44. En  el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los términos contratados, quedarán s u 
jetos á la acción de los Tribunales que contra ellos intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diesen lugar con la misma mancomunidad. Si llegase el caso 
de ejecución para  la cobranza de arriendo, se entenderá re s 
cindido c  contrato y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

43. El arrendatario  y fiador renuncian su propio fuero y 
domicilio, y se someten expresamente al Juzgado en que fue
ren demandados.46. Los dependientes de los arrendatarios quedan obliga
dos á prestar  los auxilios necesarios al celador y guarda  del 
coto, tan to  en caso de incendio cuanto en cualquier conflicto 
en que estos los necesitaren, sin que por ningún concepto pue
dan negarse á ello.47. Los ar rendata r ios  solicitarán de la Administración las 
leñas y maderas que necesiten para sus chozos, Jas cuales 
abonarán en el acto á la misma ó sus subalternos, prévio ap re 
cio del celador de la posesión.48. Los chozos y demás que levanten los ganaderos ó a r 
rendatarios durante el tiempo de su arriendo quedarán al 
finalizar el contrato en beneficio de la finca.

49. Los guardas ó criados.de los arrendatarios  podrán i n 
troducir el ganado para que este disfrute de los pastos de los 
pinares donde pueden utilizarse, á juicio del guarda  mayor ó 
c e l a d o r ,  prohibiéndole term inantem ente que entren en los par
tidos colindantes, bien estén arrendados ó sin a r rendar ;  en 
cuyo caso los daños que sus ganados hicieren en estos los 
abonarán según tasación del guarda mayor ó celador ya  ex 
presados, con cuya opinión se han  de conformar los a r r e n d a 
tarios.$0. La Administración, en v ir tud  de queja producida en 
forma por el guarda mayor ó celador, podrá despedir del coto 
á cualquier criado dei arrendatario  que por su mala conducta 
merezca este castigo.$1. Ni los arrendatarios ó colonos, ni sus ganaderos ó c r ia 
dos, podrán usar escopeta ni otros perros que los mastines, con 
el objeto de que no hostiguen la caza, bajo las penas marcadas 
en las leyes para sitios acotados.

$$. Se destinan únicamente para  el ganado de cerda y ca
brío , cuya excepción se hace en la condición 7.a, los partidos 
denominados La Ja ja ,  núm. 44, y Pavón (Legua innovada), 
número 4$, prohibiéndose term inantem ente que pasten en los 
demás; en la inteligencia de que el colono que faltare á lo es
tablecido en esta condición y las anteriores deberá satisfacer 
á la Administración la cantidad que se regule por via de in 
demnización de daños y perjuicios por cada vez que se cometa 
esta infracción.$3. No se adm itirán  posturas á persona alguna que sea 
deudora á los fondos públicos.$4. Los rem atantes ó arrendatarios  de los partidos que con 
las anteriores condiciones se subastan no sufrirán otros des
embolsos qu- el pago de derechos á los Notarios públicos y 
pregoneros, el del papel que te invie rta  en el expediente y es
c r i tu ra ,  cuya copL primordial se en tregará en las oficinas de 
la Comisión de Propiedades á los ocho días de haberse e x te n 
dido a q u e l la , y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.

$3. Quedan también sujetos los arrendatarios  á las demás 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por las 
leyes y  adoptadas por la cos tum bre , siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.Y á fin de que llegue á  conocimiento de todas las personas 
que deseen interesarse en la l ic i tac ión , se publica el presente 
en este periódico oficial.

Sevilla 8 de Noviembre de i 8 7 3 = E l  Comisionado de P r o 
piedades, Rafael Lasso de la Vega y Am o.=V.° B .° = E l  Jefe 
de la Administración económica, Juan Loren.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e  la  M a e s tr a n z a  d e  A r t i l le r ía  
d e  S e v illa .

Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Ju n ta  
p a ra  la adquisición de 3.75Q litros de aceite de oliva, $ 000 
pinas de encina y 4.000 rayos de la m ism a madera, $.000 k i
logramos cuero negro, 4.000 de cuero color de avellana ,  630 
becerro color avellana, 300 badanas y 600 cerradas de suela, 
se anuncia al público que dicha licitación tendrá  lugar el dia 
$$ de Diciembre próximo, á las doce del mismo.

L q.s proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 40 minutos anteriores á la hora  de la subasta al P r e 
sidente del Tribunal, é i rán  acompañadas del documento que 
acredite haber  hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta 
provincia del importe del 3 por 100 del total á que asciendan 
los efectos á que aquellas se refieran, tomando por tipo los 
precios límites marcados á cada uno.

Estos precios lím ites  son :
El precio del litro de aceite de oliva se publicará por m e

dio de anuncios seis dias ántes de 1a. celebración de la subasta.
El de las pinas de encina será el de $ pesetas cada una.
El de los rayos 873 milésimas de peseta cada uno .
El kilogramo de cuero negro 6 pesetas.
E l  id. de cuero color avellana 6 pesetas $3 céntimos.
El id. de becerro color avellana 43 pesetas.
Cada badana 4 pesetas.
Y el kilogramo de cerradas de suela 6 pesetas $3 c é n 

timos.Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al m o 
delo adjunto.Los tres pliegos de condiciones referentes á lo s  tres grupos 
en que se han dividido los expresados efectos estarán  de m a 
nifiesto en el establecimiento citado todos los dias no feriados, 
de doce á tres de la tarde.

Sevilla 40 de Noviembre de 4873.=E1 Capitán Secretario , 
José López y Larroya.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones para contra tar  en pública subasta  con 
destino á las labores de la Maestranza de Artil ler ía  (lo que 
sea), se compromete á verificar la entrega (por le tra  y sin en
mienda la cantidad y valor de los que fuesen), acompañando 
en garantía  el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del licitador.)

ADMI NI S T R ACI ON MU N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r id .
Pedro Menendez Vega , Alcalde Presidente de este A y u n ta 

m iento  popular.
Hago saber que el abuso de colocarse los vendedores en la 

via púb lica ,  en los portales y en las tiendas , sin atender más 
que á su interés ó á su capricho, sin hallarse en su mayor p a r
te provistos de l icencias , y sin observar n inguna de las reglas

establecidas en materia  de policía u rb an a ,  h a  motivado n u 
merosas quejas del vecindario , especialmente en lo relativo a l  
ramo de carnes ,  que colgadas en la entrada de los po r ta le s , ó 
fuera de estos y sobre dicha v ia ,  molestan y perjudican á los 
transeún tes ,  influyen desfavorablemente eu la salud pública, 
y dan á esta capital un aspecto rep u g n a n te , y por lo m ism a  
m uy  opuesto al que por su importancia debiera tener.

Tal abuso, tan jus tas  quejas,y  el deseo de que la localidad 
no pierda los caracteres de culta ni las condiciones h ig iéni
cas , me obligan á recordar el cumplimiento de las disposicio
nes siguientes:

4.a Ningún vendedor podrá situarse en terreno público, ni 
en portales ó tiendas, ni andar tampoco por las calles prego
nando sus géneros,  sin obtener préviamente licencia del A l
ca lde,  que l a  concederá, prévios los informes oportunos re s 
pecto a su conducta y géneros que tra tare  de vender.

$.a Los vendedores am bulantes sin distinción están obli
gados á proveerse de las oportunas licencias en las oficinas de 
este A y u n ta m ien to , prévio pago de los derechos votados po r  
la Ju n ta  municipal.

3.a Aquellos vendedores que no exhiban las indicadas li
cencias á los dependientes de este Ayuntamiento así que so la s  
e x i j a n , pagarán en el acto la m ulta  de una  peseta en el papel 
correspondiente por Ja primera vez, y re t irarán  la m ercancía  
de la v ia  pública; procediéndose á la adopción da más severas 
medidas en caso de reincidencia.

4.a E n  los cajones de las plazuelas se despachará toda cla
se de comestibles, incluso las carnes , tocino y pescados , con 
la separación, aseo y limpieza que corresponde.

3.a E n  el despacho de carnes en tiendas ó portales se ob
servará tam bién el mayor aseo, sin que á nadie sea permitido 
tenerlas colgadas por la parte afuera del mostrador ; y el sitio 
en que se coloquen estará cubierto de tablas bien limpias ó 
azulejos.

6.a El mostrador estará perfectamente aseado, y no bajará  
de tres cuartas de ancho colocado con vertiente hacia afuera 
para que, puesta  sobre él la carne partida, puedan los compra
dores verla cómodamente sin manosearla.

7.a Todos los vendedores de carnes rum ian tes  tendrán u n a  
tablilla colocada en el punto más visible de los puestos,  que 
exprese con letras bien claras las clases y precios á que se 
venden , y lo mismo los puestos donde se ¡despachen des
pojos.

. 8.a Los vendedores estarán  además obligados a observar las 
reglas s ig u ien tes :

4.a Tener siempre cabales las pesas y m e d id as , que debe
rán  estar contrastadas.

$.a No expender artículo alguno adulterado ó perjudicial á  
la salud , los que serán recogidos por la Autoridad, imponien
do al contraventor la pena en que hubiera  incurrido, atendida 
la clase y trascendencia del exceso. Si el género fuese caí no, 
pescado ó fru ta corrompida, será sin falta quemado en el sitio 
designado al efecto.

3.a T ra ta r  á todos con la debida urbanidad y moderación, 
sin dispensar preferencia para  el orden del despacho, calidad 
y precio de los géneros, á no ser en los casos exceptuados por 
las leyes.

4.a Obedecer puntualm ente las órdenes de la Autoridad 
m un ic ipa l ,  prestándose al reconocimiento de los gáne,os que 
esta tuviese por conveniente, obligándose á hacer el apartam ien- 
to d e lo s  que legítimamente resultaren impropios para  la venta .

Los Inspectores, guardias y demás dependientes de este 
Ayuntam iento  quedan encargados de hacer observar puntual
mente las disposiciones que an teceden , denunciando á los con
traventores ante los Tenientes de Alcalde para exigirles la r e s 
ponsabilidad en que incurran.

Madrid $$ de Noviembre de 4873.=Salud y República fe- 
deral.=«Pedro Menendez Vega.

Estax corporación ha  acordado sacar á pública subasta el 
suministro de sanguijuelas á las casas de socorro de esta ca p i
tal, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero próximo 
y te rm inará  el 31 de Diciembre de 4874. La subasta tendrá  
lugar el dia 4 de Diciembre, á la una  y inedia de su tarde, en 
la sala de remates de sus Casas Consistoriales; hallándose ios 
pliegos de condiciones y demás referente á Ja licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta  el 
del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid $4 de Noviembre de 4873.—El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta  corporación h a  acordado sacar á pública subasta el 
suministro de aparatos ortopédicos á las casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero 
próximo y te rm inará  el 31 de Diciembre de 1874. L a  subas ta  
tendrá lugar  el dia 3 de Diciembre, á las doce y media de su 
mañana, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta  el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid $1 de Noviembre de 4873.—El Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —3

Esta corporación h a  acordado sacar á pública subasta el 
suministro de garbanzos á las casas de socorro de es ta capital, 
cuyo servicio comenzará á regir en 4.® de Enero próximo y  
te rm inará  el 34 de Diciembre de 4874. La subasta tendrá  lu 
gar el dia 4 de Diciembre, á las doce y media de la m añana , 
en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secre tar ía  
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta  ei 
del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid $4 de Noviembre de 4873.—El Secretario, José D i-  
centa y Blanco. —3

E sta  corporación h a  acordado sacar á pública subasta  el 
sum inistro  de leches de burra ,  cabra y  vaca á los pobres a u x i 
liados por las casas de socorro de esta capital, cuyo servicia  
comenzará á regir en 4.° de Enero próximo y te rm ina rá  el 31 
de Diciembre de 4874. La subasta tendrá  lugar el dia 3 de Di
ciembre, á la un a  de su tarde, en la sala de rem ates  de su s  
Casas Consistoria les; hallándose los pliegos de condiciones y  
demás referente á la licitación de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secre taría de mi cargo todos los dias  
no feriados que medien hasta  el del remate, de doce de la m a
ñ ana  á cuatro de la tarde.

Madrid $4 de Noviembre de 4873.==E1 Secretario , José Di
ce nta y Blanco. —3
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Alcald í a de F u e n s a lid a , p r o v in c ia  de T o le d o .

Se hallan vacantes las plazas de Médico-cirujano y Ciru
jano puro para la asistencia de una á 300 familias pobres de 
esta villa de Fuensalida, con la dotación de 87o pesetas paga
das del presupuesto municipal por trimestres vencidos que 
percibirán ámbos Profesores en la proporción debida, quedando 
en libertad para celebrar contratos particulares con los demás 
vecinos. La población consta de 800 vecinos próximamente; es 
sana y abundante en los principales artículos de consumo, y  
dista cinco leguas de la capital (Toledo), 10 de Madrid y un* 
de la cabeza de partido (Torrijos).

El Ayuntamiento y Junta de asociados de esta villa ha acor
dado proveer dichas plazas conforme á las prescripciones deL 
nuevo reglamento, y al efecto los Profesores que de ambas cla
ses deseen obtener dichas plazas dirigirán sus solicitudes aL 
Presidente de este Municipio con su hoja de méritos y ser
vicios dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
c ió n  de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d » .

Fuensalida 15 de Noviembre de 1873.=EL Alcalde, A ngel.. 
Illana. ‘ .

A lca ld ía  de L u p ian a , p r o v in c ia  de G uadalajara.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 

villa. Su dotación consiste en 500 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal por la asistencia á las- 
familias pobres designadas por el Ayuntamiento y Junta de= 
Beneficencia, y 150 pesetas por la asistencia al resto del ve
cindario, cobradas do este por una comisión de vecinos nom 
brada al efecto, y satisfechas al Profesor también por trim es
tres vencidos, abonándole además 50 pesetas para la casa que 
habite.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía con 
la copia del título dentro del término de 15 d ia s , á contar 
desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guadala
jara, donde se encuentra situado este pueblo, á dos leguas cor
tas de la capital.

Lupiana 13 de Noviembre de 1873.^=E1 Alcalde, José T ri- 
go .=P or su mandado, Narciso Sánchez Hernández, Secre
tario.

A lca ld ía  p o p u la r  de M oron  d e la  F ro n tera , 
p ro v in c ia  de S ev illa .

En virtud de solicitud presentada por Antonio Navarro Mo
rales pidiendo que se le conceda para labrar casa de habita
ción un solar yermo, situado en calle de Francisco Díaz de 
esta villa, que linda por la derecha de su entrada oon casa de 
Rosa Fernandez y por la izquierda con otra de María Jiménez, 
cuyo dueño de dicho solar se ignora, se ha acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia que de conformidad con lo 
que dispone el art. 2.°, ley 7.a. tít. 19, libro 3.° de la Noví
sima Recopilación, se cite por medio de este edicto y otros de 
su tenor á los que se crean con derecho al referido solar para 
que dentro del término de cuatro meses, que principiarán á  
contarse desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
ofí 'ial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen á  de
ducir su derecho; apercibiéndolos á que si así no lo hacen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Moron 18 de Noviembre de 1873.=E1 Alcalde, Miguel Gor- 
dillo.

C ontadu ría  d e l A y u n ta m ie n to  p o p u la r  
de M adrid.

PAGO DE INTERESES DEL SEMESTRE VENCIDO EN 31 DE DICIEM BRE
DE 1870.

Empréstito de 80 millones de reales.
Por disposición del Alcalde popular de esta villa, tendrá 

lugar por la Tesorería de la misma el dia 24 del corriente el 
pago de las carpetas señaladas con los números del 23 al 26 
inclusive del sorteo, correspondientes á las marcadas con 
los 66, 55, 63 y 18 de presentación de dicho semestre.

Sisas.
Asimismo y desde el expresado dia 24 y siguientes no fes

tivos se satisfará por la citada Tesorería ei importe de las 
carpetas clasificadas como municipales, señaladas con los nú
meros 104 y 105, y de las nacionales las marcadas con los n ú 
meros 137 y 138, respectivas al repetido semestre.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su  
inteligencia.

Madrid 21 de Noviembre de 1873.=E1 Contador, M ariana 
A. Castaño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s ec le s iá s t ic o s .
M adrid.

D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de la Audiencia arzobispal de esta villa de Madrid 
y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado eclesiástico 
se ha presentado demanda de divorcio á nombre de Doña Rosa 
Serrano contra su esposo D. José Sarmiento, ámbos de esta 
vecindad; y promovido por la demandante incidente de pobre
za, se ha seguido este por todos ios trám ites ordinarios, y se 
ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la M. H, Villa de Madrid, á 27 de Octubre • 
de 1873, el Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de la misma y su partido; h a 
biendo visto estos autos sobre incidente de pobreza promovido 
por el Procurador D. Juan Caldeiro, á nombre y con poder 
bastante de Doña Rosa Serrano, en su escrito de demanda de 
divorcio contra D.,José Sarmiento, esposo legítimo de aquella, 
por ante mí el Notario dijo :

Resultando que dado traslado de la pretensión de pobreza 
formulada por la representación de Doña Rosa Serrano á su 
esposo, se siguieron las actuaciones con los estrados del Tri
bunal* prévia la declaración de rebeldía por no haber tomado 
aquel parte en este incidente:

Resultando que los tres testigos presentados por la p arto  
actora han declarado y están contestes en que Doña Rosa Ser
rano es pobre en sentido legal, y en que carece de bienes y  
rentas de toda c lase:

Considerando que Doña Rosa Serrano no se halla compren
dida en las disposiciones contenidas en los artículos 483 y 484, 
y sí en lo que ordena el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il;

Há lugar á lo que esta parte solícita; y se la declara, do  
cónformidad con el dictámen fiscal y representante de la 
eienda, eon derecho á disfrutar de los beneficios otorgados p o r
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el art. 484 de la ley de Enjuiciamiento civil en el pleito de di
vorcio que tiene incoado en este Tribunal contra su legitimo 
esposo D. José Sarm iento ,  sin perjuicio del reintegro y pago 
de cestas en su d ía ,  si se hallare comprendida en alguna de 
las disposiciones contenidas en Jos artículos 198, 499 y £00 de 

da m ism a ley.Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  oficial y j diario de 
A visos  de esta capital, a d e m a s  de notificarse en los estrados y 
de  hacerse notorio por medio de edictos.Por esta su sentencia definitiva así lo d e c l a r ó ,  mandó y 
f irm a S. S. , de que yo el Notario doy fé— Dr. D. Francisco 
Gómez S alazar— Ebas Saez.»Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 1873— Dr. F ra n 
cisco Gómez Salazar— Por m andado de S. S., Elias Saez.

Juzgados m ilitares.
G ranada.

D. José María Rodríguez Sánchez, Auditor de Guerra de 
este distrito.P o r  virtud del presente  cito, Hamo y emplazo por término 
de 90 dias á Ai Ionio Andrés Crispí , natural de Alcudia de 
Crespins, confinado cumplido del presidio de Chafarinas, para  
que dentro de dicho término se p m e n l e  en este> Juzgado á oir 
sentencia en causa que se 1c ha si guido sobre r iña  y lesiones; 
en el supuesto que si no lo verifica le parará  todo perjuicio.

Dado en Granada á 42 de Noviembre de 4873— R odr i-  
g u e z .= Jo sé  Nandú.

G r a n a l le r a
D. José Chivito y Rivera, Comandante Fiscal del batallón 

cazadores de Tarifa, núm. 6.Habiéndose ausentado de la plaza de Vich, donde se hallaba de guarnición, el soldado de la quinta compañía de este bata- , 
l ien Marcos Urrutia , á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción y robo; usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oficialas del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por ú l t im a vez al expresado 
so ldado , señalándole la guard ia  del principal de dicha ciudad 
de Vich, donde deberá p resen ta rle  dentro del término de 10 
dias,  á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el lérmino señalado se 
seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Granollers 31 de Octubre de 4873— Ji sé Chivito. =  Fíjese 
este edicto para su publicación.—Por su mandado, el Escribano 
de la causa ,  Juan  Verdaguer.

M adrid.
D. P r im o  de Campes Hidalgo, Teniente Coronel de infante- 

TÍa y  Fiscal de la Capitanía general ríe este distrito &c.
En uso de las laciniados que me conceden las Ordenanzas 

del ejército, cito y emplazo por este segundo edicto y pregón 
al Coronel graduado, Teniente Coronel D. Pablo Mariné, Direc
tor  de la Fabrica de pólvora de Murcia en el mes de Agosto 
último, para que en el término de 40 d ias ,  contados desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente en las prisiones milita res de Pan F¡ ancisco áp re s ta r  d e 
claración en la suri.aria que se le sigue por haber tomado parte 
en la rebelión del cantón murciano, é indu c idoá  este delito á 
la fuerza á sus órdenes contra las del Gobierno de la Nación.

Madrid 2 de Noviembre de 4873— Primo de Campos. =  Se- 
«retario , Lucio Caballero.

P atencia.
D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca

pitán  del ba laihm  de reserva de P a ten c ia ,  núm . 44, y Fiscal 
m il i ta r  de esta plaza.P e r  este segundo edicto y térm ino de 20 días, que deberán 
contarse desde la fecha do su publicación en el Boletín oficial 
de  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo 
al Cura D. Pantos* Avala, jefe de una partida carlista compues
ta  de SO á 90 hombres ,  parte de el i es montados y otros infan
tes, ai miados, cuyes nombres y señas se ignoran , con la cual 
recorrió en ¡os días 24- al 26 del mes de Abril próximo pasado 
varios pueblos del Juzgado de Cerrera , en dicha provincia, exi
giendo en algunos los fondos públicos, efectos estancados, r a 
ciones, caballos y arm as,  para que dentro de dicho término 
se presenten en esta Fiscalía, sita cabe M ayor,  núm. 403, se
gundo, á prestar indagatoria en la causa que se les sigue por 
dichos excesos y rebelión en sentido ca rl is ta ;  apercibidos que 
de  no verificarlo ios parará el perjuicio á que h aya  lugar.

Falencia 42 de N< viembre de 1873. =  Juan Ordoñez. — Por 
su  mandado, Cárlos Bernad.

Juzgados de prim era instancia.
C i u d a  r e a l

D. Lúeas Poveda, Juez de pr im era  instancia de Ciudad-Real 
y  su partido.P o r  la presente encargo á todas las Autoridades de Ja N a
c ió n ,  sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la ca p tu ra ,  detención y remisión á este juzgado 
con el dir;f ro metálico, alhajas y efectos que encontraren á 
cinco hom bres desconocidos y armados, cuyas señas se expre
san á  continuación , que en la noche del día 6 del actual ro
baron el tren-co rreo  de Badajoz en la estación de la Cañada; 
pues así lo tengo acordado en la causa criminal que instruyo 
con tal motivo.Dada en Ciudad-Real á lo  de Noviembre de 4873. =  Lúeas 
P o v e d a .= P o r  mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas de los cinco ladrones.
Cuatro de ellos es ta tura  regular  y el otro bajo, como de 86 

á  40 años de edad, morenos,  con barba ,  sin ninguna señal en 
la, eara ; vestidos con pantalón corto de paño oscuro, chaqueta 
de la misma tela , cam isa blanca, sombreros gachos usados, 
capote de monte sobre el hom bro, con zurrones á las espaldas j  abarcas. C u e l l a r

D. Simón Abellon, Juez municipal,  y como tal Regente de 
la  jurisdicción ordinaria de esta villa y  su partido por tr a s la 

ción del propietario.
P o r  el presente segundo edicto, pregón y térm ino de 45 dias 

c ito ,  Hamo y emplazo á Juan Martin Miguelañez, vecino de 
Fuentepiñel,  cuyo domicilio se ignora, á fin de que se presente 
en  este Juzgado dentro de dicho término á prestar  declaración 
de inqu irir  en causa que contra el mismo me hallo in s t ru 
yendo  por robo de ru b ia ;  bajo apercibimiento de que pasado 
dicho  término sin verificarlo se le declarará rebelde y contu
maz, y continuará la causa en su curso con arreglo á Ja ley.

Asirm sm o encargo á todas las Autoridades‘procedan á la 
c a p tu ra  de dicho sujeto,^ y caso de ser habido le rem itan  con 
las  seguridades debidas á este Juzgado y mi disposición.

Dado en Cnéllar á 45 de Noviembre de 4873.=Siraon Abe
llon.—El Escribano  actuario, Mariano de Cillanueva.

C u e n c a
D. Valentín F uen tes  López, Juez de primera instancia de 

«sta ciudad y su  partido.
Por el presente y  término de 30 dias, contados desde la in

serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a i r i d ,  cito, llamo y e m p l a z o  á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Andrés Penada de León, Ca
p itán  que fué del batallón de reserva oe esta ciudad, y que 
fallecú en el hospital de la m i s m a  abintestato «el dja 5 de Agos
to del año último, pa ra  que dentro de dicho térm ino lo deduz
can en este Juzgado en debida fo rm a ; pues de no verifkarlo  
les parará  el perjuicio que haya lugar.Dado en Cuenca á 47 de Noviembre de 487 3 .= Valentín 
Fuentes  Le pez— P o r  su mandado, Joaquín Moreno.

F i g u e r a s
E n nom bre de la Nación, D. Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de p rim era  instancia  de la villa y partido de Figueras.
Por Ja presente  requisitoria que expido en méritos del s u 

m ario  que e s t o y  instruyendo sobre desórdenes públicos ocur
ridos en el pueblo de Palau Sabardera en 28 de Julio último 
contra  Ignacio Quintana y Maeau y Rafael Pajés y Fon t .  co
nocido este con el apodo de Borriqué, de 28 años de edad, sol
tero, mozo de labranza, natura l de dicho pueblo, vecinos ámbos 
del mismo, y otros; y con motivo de hallarse ausentes de su 
domicilio al ir á ser citados, ignorándose además su paradero, 
l lam o y busco á dichos Ignacio Quintana y Macau y Rafael 
Pajés y F o n t  para  que dentro del término de 45 dias se pre
senten ante este Juzgado á fin de recibírseles la correspondien
te Declaración; apercibiéndoles de que en otro caso serán de 
clarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.^

Dada en F igueras  á 44 de Noviembre de 48"3— V a'entln  
de Santiago F ue n tes— Por mandado de S. S., José Conte 
La corte.

Roda.
D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Juez de pr im era  

instancia de esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Miguel Magranez, cuyas 
señas personales y domicilio del mismo se ignoran, sobre fal
sedad y estafas, he acordado por auto dictado al efecto la com
parecencia en este Juzgado de dicho sujeto para recibirle de
claración indagatoria; y como se ignore el punto de su res i-  ; 
d euda ,  pido y encargo á los Jueces en cuya jurisdicción se en 
cuentre y á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicho procesado le hagan saber com
parezca en este dicho Juzgado por término de nueve dias á 
prestar  la mencionada declaración.

Dada en La Roda á 9 de Noviembre de 4873— Francisco de 
P au la  Jornet y B a rc a la ,= P o r  su mandado, Inocencio Massó.

L a s  P a l m a s  d e  G r a n  C a n r a r i a
D. Domingo Fons y Sa lv a ,  Juez de prim era instancia del 

partido.
Hago saber que en las diligencias sobre cumplimiento de 

la ejecutoria recaída en ja causa que se siguió contra Múr
eos Diaz y Moreno, na tura l  y vecino de esta c iudad ,  por le
siones , se ha  dictado 1a. providencia s iguien te:

«Hallándose Marcos Diaz y Moreno comprendido en el pár
rafo primero del art. 429 de la ley de Enjuiciam iento cr im i
nal, se ha  llamado y buscado por medio de requisitorias ,  ex
pidiéndose para ello las necesarias , que se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pe
riódicos de esta ciudad y en el local del Juzgado, para que se 
presente á recib ir notificación á efecto de que cumpla la pena 
que le ha  sido impuesta en la causa que se le siguió dentro 
del térm ino de 30 d ia s ;  bajo apercibimiento de que en otro 
caso sera declarado rebelde y le .para rá  el perjuicio que h u 
biere Jugar con arreglo á la ley.»

Y para su debido cumplimiento expido la presente en Las 
P alm as de Gran Canaria á 5 de Noviembre de 4 8 7 3 = D o m in -  
go F o n s— P e r  disposición de S. S., José Benitez y Cabrera, 
Escribano público.

L e o n
P or  providencia  del Sr. Juez de prim era instancia de este 

partido, se cita, llama y emplaza á Agapito García Villaverde 
y Sergio Suarez Diaz, cuyo paradero se ignora , por término 
de nueve d ia s .  p a ra  que se presenten en la sala de audiencia 
de este Juzgado á efecto de prestar declaración de inqu irir  en 
la causa que contra  los mismos se sigue sobre hu r to  de 400 
pesetas y una sor t i ja  de plata á Genoveva G arc ía ,  de esta ve
cindad ; apercibidos que de no verificarlo continuará  aquella 
en su ausencia  y rebe ld ía ,  parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

León 45 de Noviembre de 4873. = E 1  Escribano , Pedro de 
la Cruz Hidalgo. L u g o

D. Jesús F e r re i ro  y Hermida, Juez de p r im era  instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
P o r  el presente y térm ino de nueve dias, que empezarán á 

contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, Hamo 
y emplazo á Manuel Prieto Ferre iro ,  hijo de José y Gregoria, 
vecino de la pa rroqu ia  de Sonta María de G ia , dis trito de 
Friol,  en este part ido ,  á fin de que comparezca en la sala de 
audiencia  de este Juzgado y Escribanía del infrascrito á pres 
ta r  declaración sin ju ram en to  en causa que contra  el mismo 
y otros estoy ins truyendo  por alteración del orden público la 
noche del 5 de Octubre último en la romería del Rosario, ce
lebrada en San Martin de los Condes; advertido que de lo con
trar io  se le d e c la ra rá  en rebeldía y parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Lugo á 41 de Noviembre de 4873.= J e s ú s  Fer re i ro  
y Herm ida— P u r  mandado de S. S., Benito Rodríguez.

M a d r id - A u d ie n c ia
En v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital,se c i t a á D .  Camilo 
Alanet, G rab ador  que ha sido de la Fábrica Nacional del Sello 
en Noviembre de 1871, para  que en el térm ino de quinto dia 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Jus
ticia ,  á p res ta r  declaración en causa que se in s truye  per contrabando.

Madrid 45 de Noviembre de 4873.=P. López.
M a d r i d - B u e n a v i s t a

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de pr im era  
instancia del dis tri to  de Bueriavista, se cita y l lam a por una 
sola vez y término de seis dias á José Diaz R u b ín  y Rafael Me- 
j ía  Brahanzas^ que han  correspondido al cuerpo de Orden pú
blico de esta villa, para  que comparezcan á p res tar  declaración 
en causa que se sigue por daños; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 4873— El Escribano, Francisco F e rnandez  de la Torre.

D. Luis Gómez Acebo, Juez interino de primera instancia del distrito de Buen avista de esta capital.
Por la presente requisitoria cito y llamo por una sola vez

y término de 45 dias á Vicente Toriza Torres, na tu ra l  de esta 
villa, hijo de José y Josefa, soltero, zapatero, de 45 años de 
edad, que habitó en la calle de l a ‘Comadre, núm . 46, y cuyo 
ac tuaPp aradero  y domicilio se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á la práctica de 
ciertas  diligencias en causa criminal que contra  el mismo se 
ins truye  por hurto; apercibido que de no verificarlo dentro de 
dicho término le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.A la v e z  requiero á todas las Autoridades p a ra .q u e  en 
cualquier época que supieren su paradero lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado.

Dado en Madrid á 48 de Noviembre de 4873. = L u i s  Gómez 
Acebo— Por mandado de S. S., Francisco F ernandez de la Torre.

Señas del procesado.
E sta tu ra  alta, cara larga y delgada, pelo castaño, barba  

poca, nariz reg u la r ;  y viste am ericana de castor  oscuro, p an 
talón de patencourt azulado y gorra negra.

M a d r id .—C erotro .
P or  la presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era  instancia del distrito del Centro de es ta  capital, se cita 
y llam a á Miguel Fabuel, zapatero, y portero que fué de la casa 
núm ero 14 de la calle Imperia l  en el año de 4871, cuyo ac tual 
domicilio se ignora, para que en el térm ino de seis dias se pre
sente en dicho Juzgado, Escribanía  de D. Nicolás de Motta, á 
prestar declaración como testigo en la causa que se ins truye  
por robo á D. José María Iglesias Sierra; bajo los aperc ib im ien
tos legales.

Madrid 47 de Noviembre de 4873— El Escribano, Nicolás de 
Motta.

M a d r id —Centro
En vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  

del distrito del Congreso, se cita y emplaza á Eulogio Sánchez, 
cuyo actual paradero se ignora ,  á fin de que dentro del té r 
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Esc riban ía  
para  la práctica de una diligencia en causa criminal.

Dado en M aírid  á 7 de Noviembre de 4 87 3 .=V,° B.#= G o n ~  
za lez .= E l  Escribano, Francisco Morales.

M a d r id  —I n e l u n a
Por  el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

p r im era  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital,  se 
l lam a ,  cita y emplaza á Antonio Pueyo B e l t r a n , licenciado 
que fué del p res id io 'de  Búrgos en 26 ele Octubre de 4872, en 
que pasó para residir  en Barcelona, para, que en el término 
de 40 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio 
de Justicia, á  prestar  declaración como testigo en causa c r i 
m inal que se sigue por la Escribanía  del autorizante  contra 
Bartolomé Francisco Heredia Fernandez ,  confinado en el p re 
sidio de Búrgos, y contra otros por el delito de estafa.

Madrid 17 de Noviembre de 4873— El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

En  nombre de la Nación, D. Félix  de P ra t  y  L a r ra n ,  Juez 
municipal é interino de prim era  ins tancia  del dis tri to  de la 
Inclusa de esta capital &c.

Hago saber que en dicho Juzgado se ha  seguido causa cri
m inal de oficio contra Ezequiel Diaz Gómez, hijo de P edro  y  
de Marcelina, na tura l  de Silió, distrito de Molledo, provincia  
de Santander,  vecino de esta cap ita l ,  soltero, dependiente del 
comercio, de 49 años de edad, por lesiones; y habiéndose r e 
mitido en consulta dicha ca m a  á S. E. la Audiencia del te rr i
torio, recayó sentencia ejecutoria por ios señores de la Sala 
cuar ta ,  por la que se condenó a ’ Ezequiel Díaz Gómez á la 
pena de dos meses y un dia de arresto mayor: librada á este 
Juzgado la oportuna certificación para la ejecución de la s en 
tencia indicada, se practicaron varias diligencias para la busca 
y  captura del repetido Ezequiel Diaz; se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares de esta provincia procedan á  
e lla ,  al cual dejarán en la cárcel de Villa.

Madrid 45 de Noviembre de 1873— Félix  de P r a t— El E s 
cribano actuario, Luis  Escobar.

M  n d  r  a d ,—L a t i n a
E n virtud de providencia del Sr. Juez de pr im era  ins tancia  

del distrito  de la Latina  de esta capital, se cita y l lam a á Pedro 
Diaz García, na tura l y vecino de esta cap ita l ,  casado, hijo de 
Pedro y Gabriela, de 34 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para  que en término de nueve dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D. Severiano de Diego á fin de h a 
cerle saber la sentencia dictada en la causa contra el mismo 
seguida por lesiones; apercibido que si no lo verifica le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 47 de Noviembre de 4873— El Escribano, Severiano de Diego.Madrid
—P a la c i o .

P or  el Juzgado de pr im era  instancia  del distrito de Palacio 
de esta capital y Escribanía de D. Pascual Esteve se sigue 
causa cr im inal de oficio contra Juan Rodríguez Gómez por 
hurto-doméstico, en la cual se ha  mandado ci ta r  por el pre
sente á los Voluntarios de la República que el dia 3 de Mayo 
último prestaron el servicio de guard ia  en la Administración 
económica de esta provincia para  que comparezcan dentro del 
térm ino de seis dias en el expresado Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso principal del ex-conveuto de las Salesas, á pres
tar- declaración como testigos.

Asimismo se cita y llama para que comparezcan dentro del 
indicado término las personas á quienes se les hubieren pre
sentado ó presentaren los objetos hurtados  por el Juan Rodrí
guez para que los retengan en su poder y presenten en el Juz
gado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 45 de Noviembre de 4873— El E sc r ib a n o , Pascual Esteve.
Efectos hurtados.

Siete tenedores de plata.
Tres cucharas de id.
Un cuchillo con mango de p la ta ,  algunos con las iniciales I. S.
Una capa de paño color castaña oscuro, vueltas  de tercio

pelo del mismo color,  contraembozos de seda tam bién color 
de castaña, sin broches, en buen uso.

Y un paraguas pequeño con tela de seda, color castaña, con 
puño de m adera ta llada,  en buen uso.

M a d r i d - U n i v e r s i d a d
D. Francisco Garc ía  Franco, Juez de p r im era  ins tancia  del 

d istrito de Ja U n ivers idad de esta capital.
P o r  la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escriban ía  del que refrenda se sigue causa criminal 
contra Eugenio Z uri ta  y Arroyo y otros, casado, de 38 años 
de edad, que h a  sido guardia de Orden público con el núm . 424,. y habitó en la calle de Valverde, núm. 47, cuarto segundo de
recha, por lesiones, en cuya causa tengo acordado se le reciba 
declaración como procesado. Y no habiendo podido citársele por
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ignorarse su actual domicilio, he dispuesto en providencia fe
cha 15 del actual publicar su llamamiento para que en el tér
mino de seis dias, contados d?!sde la publicación de la presente 
en la G a c e t a , comparezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, con el fin de reci
birle la declaración pendiente; apercibido que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1873.—Francisco 
García F ranco .=E l Escribano, Juan Soriano.

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de Valladolid en causa cri
minal contra Manuel Mendieta y García por hurto, se le cita 
y llama por el presente edicto y término ele ocho dias para 
que se presente en la cárcel de aquel partido á responder de 
los cargos que en dicha causa le resultan.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades de la Nación 
que tan pronto como sea habido dicho procesado procedan á 
su prisión y conducción á Valladolid, por donde está reclama
do y decretada su prisión en la causa citada.

Madrid 17 de Noviembre de 1873.=García F ranco .=E l E s
cribano, Juan Vivó.

M edin ac e li.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez.de primera instancia de esta 

villa de Mcdinaceli y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todos los se

ñores Jueces de primera instancia y municipales, Autoridades 
gubernativas y dependientes de la policía judicial la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de mi cargo en concepto 
de detenidos á dos sujetos, al parecer gitanos ó chalanes de 
caballerías, cuyas señas podidas adquirir se pondrán á conti
nuación, contra quienes estoy instruyendo causa criminal á 
consecuencia de haber robado en la tarde del dia So del mes 
anterior en el término municipal de Barcones y sitio de la 
Lastrilla á Venancio Hernando y Pedro Ortega cuatro caballe
rías mulares, algún metálico y otros efectos que también se 
dirán, á cuyos dos desconocidos cito y emplazo igualmente 
para que en el término de SO dias se presenten en la sala-au
diencia en que administro justicia á rendir declaración inda
gatoria; apercibidos que de no hacerlo, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia, serán declarados rebeldes con los per
juicios consiguientes á su rebeldía.

Dado en Medinaeeli á 16 de Noviembre de 1873.—Manuel 
G. Y agüe.=Por acuerdo de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

Señas de los dos desconocidos.
El uno de 35 á 10 años, de estatura como de cinco pies y 

dos pulgadas, bastante recio; vestía pantalón pardo, chaqueta 
negra, sombrero blanco,zapato bajo y calcetines; y el otro, de 
más edad, más delgado, como de cinco piés*de estatura, sin ex
presarse el traje que llevaba; pero ámbos al parecer gitanos ó 
chalanes.

Idem de los efectos i'obados á Venancio Hernando.
Un macho como castaño, edad cinco añ o s, alzada seis 

cuartas.
Una muía m ohina, edad 13 años, alzada seis y media 

cuartas.
Veinte pesetas en metálico, una capa buena de campo, dos 

costales y unas alfdrjas de lana.
Idem á Pedro Ortega.

Una muía negra, bociblanca, de ocho años, de alzada seis 
cuartas y media, le falta un diente en el lado derecho de arriba.

Otra muía castaña, un poco befa, edad ocho años, de seis 
cuartas poco más de alzada; tiene un bulto en la parte infe
rior del vientre junto al ombligo, del tamaño de un puño.

M atril .
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

contra Pedro González González, álias Capellán, de esta vecin
dad, sobre lesiones graves á su convecino José Molina Monto- 
ya; y no sabiéndose el paradero del referido González, he acor
dado la expedición de la siguiente:

«Requisitoria.—Por término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Bo'etin oficial de Granada, cito, llamo y emplazo á 
Pedro González González para que se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde 
y contumaz, y le parará el perjuicio á que haya lugar.»

Al propio tiempo y como eficaz auxilio de la pronta adm i
nistración de justicia ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, agentes de policía judicial y Guardia civil 
se proceda á la detención del referido sujeto, remitiéndolo caso 
de ser habido con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado, pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dado en Motril á 13 de Noviembre de 1873.=Antonio Sán
chez Salinas.=Por su mandado, José Martin.Olot

En méritos de causa crim inal instruida contra Estéban 
Feixas y Casamitjana, vecino del pueblo de San Estéban de 
Bas, sobre lesión grave á Ramón Ju lia , se pr firió por S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio de Bar
celona el fallo ejecutorio que copiado es como sigue:

«Sres. ü . Fernando Donderis, Presidente; D. Estéban Areal, 
D. Daniel Rodríguez.

Barcelona £7 de Diciembre de 4873.—En la causa criminal 
formada contra Estéban Feixas y Casamitjana sobre lesiones 
graves que ante esta Sala ha pendido y pende en consulta de 
la sentencia dictada por el Juez de primera instancia de Olot 
en 17 de Diciembre del año próximo pasado, por la cual ab
solvió de la instancia á Estéban F e ix a s , y declaró por ahora 
de oficio las costas; en cuya causa ha sido Ponente el Magis
trado D. Daniel Rodríguez:

Resultando que en el pueblo de San Estéban de Bas, so
bredas diez y media de la noche del 1 de Diciembre de 1870, 
tuvieron una disputa en la taberna de Silvestre Moliñé el pro
cesado y  Ramón Juliá, y llamando embustero este á aquel lle
garon á las manos; en cuyo acto dió Feixas una cuchillada á 
Juliá, causándole una lesión; constando la existencia de dicha 
riña, no solamente por la declaración del procesado, sino tam 
bién por la de testigos, uno de los cuales ha visto en el acto 
un cuchillo en la mano al Feixas, y por la declaración del le
sionado, qim salió herido en el mismo acto, imputando la 
agresión al dicho Feixas, por cuyos motivos declaramos pro
bados los mencionados hechos:

Resultando de la relación facultativa que Juliá sufrió una 
lesión en la nalga del lado derecho de una pulgada de longi
tud y media de profundidad, causada con un instrumento per
foro-cortante , de la que quedó curado sin resultado á los 33 
días, habiendo necesitado de asistencia facultativa durante los 
m ism os, lo cual declaramos probado :

Considerando que el hecho de haberse inferido á Ramón 
Juliá una lesión , para cuya completa curación sin resultado 
fueron necesarios 33 dias de asistencia médica, constituye el 
delito de lesiones graves:

Considerando que habiendo ocurrido el altercado entre 
Feixas y Juliá, el haberse agarrado á consecuencia de haber 
dicho embustero este á aquel, y el haber resultado en dicho 
acto herido el nombrado Juliá, son indicios graves y concluyen
tes de ser Feixas el autor de la expresada lesión, sin cir
cunstancia alguna agravante y con la atenuante de haber pre
cedido inmediatamente provocación de parte del ofendido:

Vistos los artículos de! Código penal 431, núm. 49, circuns
tancia 4.a; 83, regia 3.a ; 63, 131, 134, 50 y demás concordan
tes de general aplicación;

Fallamos que declarando como declaramos: primero, que el 
hecho de haber sufrido Ramón Juliá la expresada lesión, que 
tardó en curarse sin resultado 33 dias, constituye el delito de 
lesiones graves: segundo, que es autor del mismo Estéban 
Feixas, sin circunstancia alguna agravante, con la atenuante 
de haber precedido inmediatamente provocación de parte del 
ofendido: tercero, que ha incurrido en la pena de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión correccional en su grado 
mínimo, debemos revocar y revocamos la referida sentencia 
consultada, y condenamos á Estéban Feixas y Casamitjana á 
seis meses de arresto mayor con suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, á in
demnizar á Ramón Juliá en 48 pesetas los perjuicios su
fridos durante el tiempo de^su curación y en todas las costas; 
debiendo quedar sujeto por insolvencia de la indemnización á 
la responsabilidad personal subsidiaria equivalente á razón de 
un dia por cada 5 pesetas; y aprobamos el auto de insolvencia 
igualmente consultado.

Expídase á su tiempo el correspondiente despacho al Juez 
de primera instancia para la notificación, ejecución y cumpli
miento de esta sentencia.

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos.==Fernando Donderis.== Estéban A real.=D a- 
niel Rodríguez.

’ Barcelona 38 de Diciembre de 1873. — Esta sentencia, pro
ferida por la Sala délo criminal, ha sido leída y publicada por 
el Sr. Presidente en la audiencia de- este dia, de que certifi
c o ^  José Ramón Pasques.»

Y resultando hallarse ausente el referido Estéban Feixas y 
Casamitjana de su domicilio en San Estéban de Bas, de esta 
provincia, é ignorarse su paradero, á fin de que la trascrita 
sentencia venga á su conocimiento, sirviéndole de notifica
ción, y se presente en estas cárceles á extinguir la condena 
que le está im puesta, se ha acordado expedir y expide esta 
presente cédula para dicha su notificación.

Oíot 11 de Noviembre de 1873. =  José González-Cabeza.— 
Manuel Maymó, Secretario.

P astran a .
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Estanislao Sirven, de 
unos 45 años de edad, residente en S ayáton, casado, de oficio 
tejero, estatura regular, barba cerrada, pelo rubio, ojos azules, 
color bueno, nariz gruesa; que vestía pantalón de paño negro, 
alpargata ó borceguíes, faja oscura y pañuelo á la cabeza de 
percal, por lesión y muerte subsiguiente á Ceferino Fernandez, 
vecino que fué deí expresado pueblo, y que tuvo lagar la no
che del 9 de los corrientes, se ha acordado la prisión de dicho 
procesado; y como quiera que se ignore el paradero del mismo 
por haber desaparecido del pueblo de su vecindad, he acor
dado sea llamado y buscado.

En su consecuencia , en nombre de la Nación encargo á to
dos los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Estanislao S irven , que será conducido en su 
caso con la debida seguridad á la cárcel de este partido; igual
mente lo cito, llamo y. emplazo para que se presente en dicha 
cárcel dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Pastrana á 44 de Noviembre de 1873.==Antonio 
Vergara.—Por mandado de S. S . , Cirilo Librero.

És copia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Pas
trana 14 de Noviembre de 1873.=Cirilo Librero.

P uebla de Trives.
D. Luis del Castillo Perez, Juez de prim era instancia de 

este partido, en providencia dictada en esta fecha ha mandado 
se cite y llame á D. Francisco Muñoz R ipoll, Capitán que fué 
de la segunda compañía del segundo batallón de Voluntarios 
movilizados galaicos, natural de Valencia, el que se supone se 
halla avecindado en Madrid, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado, sito en la calle Real, para ampliar declaración en causa 
criminal que se halla instruyendo; apercibido que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que tenga lugar dicha citación expido la 
presente cédula, que firmo.

Puebla de Trives 15 de Noviembre de 1873.—V.® B .°=Luis 
del Castillo.=El originario , Domingo Fernandez Peran.

Rivadeo.
D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa 

de Rivadeo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal contra Don 
Antonio Rodil, vecino de la parroquia de Santiago de Acevo; 
D. José Rocha Vidal, que lo es de la de Villarmide; Antonio 
Guitian, que se dice serlo de la ciudad de Lugo, y demás su
jetos que en número de 40 á 60 hombres componían la par
tida carlista que en 'la noche de 31 al 33 de Junio último es
tuvo en la parroquia de Villaboa; en cuya causa, acordé por 
auto de esta fecha declarar terminado el sumario mandando 
remitirlo á la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito, prévío em plazam ien to^  los sobredichos y del 
Promotor fiscal. Y por cuanto los Rodil, Rocha Vidal, Guitian 
y demás sujetos referidos se hallan en rebeldía, se les em
plaza á medio del presente para que dentro del término de 10
dias, contados desde la última publicación, acudan ante aque
lla Superioridad á usar de su derecho; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les pararán los perjuicios que haya lagar.

Dado en la villa de Rivadeo á 13 de Noviembre de 1873.= 
Camilo Quiroga.=De mandado de S. S., Manuel Cortés.

Salas de los in fan tes.
Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia 

de esta villa. , ,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 40 u 11

hombres desconocidos y armados que en la noche del 13 de 
Diciembre último penetraron en el pueblo de Tinieblas y casa 
de Faustino Marcos, llevándose algunos efectos y dinero,

para que en el término de 30 dias, á contar desde el de su in
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en las cárceles de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que me hallo instru
yendo.

Se recomienda á los Sres. Jueces y demás Autoridades y 
agentesde policía judicial practiquen activas diligencias para 
ser habidos y conducirles con las seguridades convenientes á 
este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 13 de Noviembre de 1873.= 
Evaristo Calderon.=Por V., Benito M. Diaz.

S e v illa .-S a n  V ic e n te
D. Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel, natural de 
Portugal, que fué de este vecindario y estuvo al servicio de 
José Dionisio Pereira, para que en el término de'30 dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder délos cargos 
que le resultan en causa por daños; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará re
belde y causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla y Noviembre 15 de 1873.=Antonio Macha
do y A lvarcz.=El actuario, Emilio Vidal y Cruz.

D. Pedro Blanco y Junquera , Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital, y en comisión para 
la instrucción de la causa de que se hará mérito.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo y por delito de conspiración para 
el de rebelión en sentido carlista contra D. Manuel Laborda, 
vecino de Posadas y vendedor ambulante de vinos; D. José 
Arrigorriaga, D. Juan Maldonado y otros, cuyas señas y demás 
circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, se ha 
acordado la prisión provisional de aquellos.

Y siendo de presumir se hallen en alguno de los pueblos 
de esta provincia, en nombre de la Nación pido y encargo á 
los Sres. Jueces y demás Autoridades y funcionarios de la po
licía judicial practiquen y hagan practicar eficaces gestiones 
encaminadas á la busca y captura de los referidos tres sujetos, 
los que en su caso se remitirán con las seguridades necesarias 
á la cárcel provisional establecida en la Fábrica de tabacos de 
estabilidad, y á disposición de este Juzgado.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á los mencionados D. Manuel Laborda, D. José 
Arrigorriaga y D. Juan Maldonado para que dentro de dicho 
término comparezcan en este dicho Juzgado á prestar sus in
quisitivas y responder de los cargos que les resultan; bajo 
apercibimiento que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. *

Dada en la ciudad de Sevilla á 14 de Noviembre de 1873.= 
Pedro B lanco.=El Escribano actuario, José María Reyes y  
Salle.

Valencia.—M a r
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á un tal José Jorge y Rocafort, álias el Mos
quil, bellútero y reenganchador de quintos, que vestia chaqueta, 
gorra y botitos, y vivia en la calle de los Huertos de esta ciu
dad, núm. 4, piso tercero, para que se presente en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa que se le sigue 
sobre lesiones y sucesiva muerte de José Sacasa; apercibiéndole 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á su detención, poniéndolo á disposición de este Juzgado, 
pues en ello administrarán justicia.

Dado en Valencia á 15 de Noviembre de 1873.=José L li- 
v i.=Salvador García Dechent.

Valencia.—Mercado.

D. Francisco María Carbonell, Juez de primera instancia 
del distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente hago saber que por providencia de 16 de 
Octubre último se declaró en concurso necesario á los seño
res Sansano y Zaera, del comercio de esta ciudad, y en su v ir
tud se llama á todos los acreedores de dichos señores á fin de 
que se presenten dentro de 30 dias eon ios títulos justificativos 
de sus créditos.

Dado en Valencia á 10 de Noviembre de 1873.=Francisco 
María Carbonell..=Joaquín de Renavente.

V a lla d o lid .-P la z a

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita,.llama y emplaza á P lá
cido Fernandez, natural y residente en esta capital, hijo de 
Cipriano; á Miguel Galban, vecino de esta propia ciudad, y el 
titulado el Palmero, que trabajó en la fábrica de fundición de 
la pertenencia de los Sres. Aldeas, para que en el término de 15 
días se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en causa que se les sigue en unión 
de otros sobre sedición en esta ciudad la tarde del 37 de 
Abril de este año; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 17 de Noviembre de 1873.=Ramon 
Crespo y V icente.=Por mandado S. S., Mariano de Castro.

Val verde del Camino

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en la tarde del dia 7 del actual fueron vis
tos y levantados á la siguiente mañana por el Juez municipal 
de Zalamea la Real del sitio barranco de las Parras, de aquel 
término, los cadáveres de dos hombres desconocidos, los cua
les tenían heridas que indicaban haber sido muertos violenta
mente; uno de ellos parecía ser de un hombre como de 35 
á 40 años, de un metro 60 centímetros de altura, color more
no, pelo entrecano, cejas idem , barba crecida y también ca
nosa, boca y nariz regulares; vestía como los trabajadores del 
ferro-carril, con chaqueta y chaleco de lana pardos y muy 
viejos, camisa de elefante, pantalón oscuro, faja negra de es
tambre y alpargatas; y el otro era de otro hombre como de 10 
años, estatura un metro 67 centímetros, pelo rubio canoso, ás
pero y entrenzado; estaba cási completamente desnudo, pues 
sólo tenia unos calzoncillos de verano muy rotos, y á su lado 
se halló otro pantalón de verano listado negro y blanco de tela 
inferior; no se les halló cédula de empadronamiento, docu
mento ni ninguna otra cosa que pudiese indicar quiénes sean; 
y como á pesar de las diligencias practicadas no ha habido 
ninguna persona que conozca á dichos cadáveres, por la p re
sente se hace público para que cualquier individuo que por 
las señas ó ropas ántes expresadas pueda saber quiénes sean 
aquellos lo ponga en conocimiento de este Juzgado en el té r-
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m ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V¿íIverde del Camino -14 de Noviembre de 4873.= A ntonio  
Perez V e n ta n a .= E l actuario , Pedro Vizcaino.

Vera.

D. V icente B lanes C astillo , Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y su partido.Hago saber que en el m ismo se h a  seguido la causa que 
se m encionará, en el cual ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de V era, á 12 de Setiem bre de 
1873, el Sr. D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instanc ia  
de ella y su pa rtid o ; habiendo visto esta causa seguida de ofi
cio en tre  partes, de la una el P rom otor fiscal del Juzgado, y 
de la otra*Antonio Ponce L ópez, álias F u tre , n a tu ra l y  veci
no de Cuevas, de este p a rtid o , casado, a lb añ il, de £7 años, 
s in  instrucción y penado anteriorm ente por lesiones, rep resen 
tado por el P rocurador D. Miguel Ram írez Sánchez , sobre uso 
de traje m ilita r, re s is te n c iaá  la Autoridad y si quiso su s trae r 
correspondencia oficial; y 4.° R esultando que el dia 4.° de N oviem bre de 1871, sobre 
las diez do la m añ an a  del mismo, hab ia  gran  concurrencia en 
la  plaza púb lica del Barranco Jaroso de S ie rra  A lm agrera, t é r 
m ino de C u ev a s , y se presentó en ella A ntonio Ponce L ó
p e z , vestido de m ilitar sin serio , lo que llam ó la atención ; y 
en terado el Alcalde, llamado vulgarm ente Diputado, se personó 
en el sitio  y le previno se retirase y quitase dicho tra je , á lo 
que se negó con insistencia , llevando su resistencia  al m an 
dato  de la Autoridad hasta  el punto de saca r la p is to la , r e t i 
rándose ag im os pasos, disponiéndose á d ispararla  con tra  el 
D iputado y personas que .le acom pañaban, de cuya actitud  
desistió cuando lo reconvino el M édico-cirujano, sin poder a l
canzarlo los que lo persiguieron; cuyos hechos se tienen por 
probados:2.a R esultando que partic ipado  acto seguido el hecho por 
mencionado Diputado ai Juez m unicipal de Cuevas, entregó el 
oficio al carrero  José M artínez Soler al regresar con el. sacer
dote que acababa de ce lebrar los divinos oficios , y en el trá n 
sito á Cuevas salió el Ponce pidiendo el parte que condujera, 
según afirm a el M artinez, sin que aparezca violencia ni in ti
m idación ; pues-aunque el M artinez lo aseg u ra , el P resbítero  
no conviene en ello; por lo que este hecho se tiene por probado 
en cuanto á sim ple conato:

3.° R esu ltando  que el procesado conviene con lo expuesto 
en el p rim er resu ltando , negando hub iere  intentado d isparar 
la  pistola con tra  el A lcalde ; que si bien h ay  indicaciones so
b re  e llo , sólo puede tenerse por probado del modo expuesto 
por no co n cu rrir lo bastan te  para  probarlo , y niega el haber 
am enazado al conductor del parte, por lo que no concurriendo 
lo necesario para acred itarlo  hay que estar á lo que se tiene 
por probado en el segundo resultando:

4.° R esultando que el Prom otor fiscal calificó los hechos 
por uso indebido de traje  m ilitar, atentado á persona rev e sti
da de A utoridad en el ejercicio de sus funciones y  ten ta tiv a  
de detención de correspondencia pública, y  de ser único y ex
clusivo autor el procesado Ponce López, y que este in teresó  al 
m anifestar quedar en terado , la  ratificación de cinco testigos, 
los que se ratificaron , excepto dos que no com parecieron y 
despees no lian  sido habidos, habiéndose abonado por testigos 
á uno que ha  fallecido y llam ado por edictos á otro que no h a  
comparecido:5.° R esultando que el P rom otor fiscal in teresó  se penase al 
Ponce López por el uso indebido de tra je  m ilita r  y atentado 
á  la A utoridad en m u lta  de 425 pesetas por el prim ero y cinco 
años de prisión correccional por el segundo, con accesorias, y 
que se tuviere por improbado el relativo á la detención de cor
respondencia; y el procesa do que se inh iba  el Juzgado decla
rando ser falla en los hechos:

L° Considerando que el hecho de usar traje m ilita r que se 
tiene por probado está comprendido en el art. 348 del Código 
penal,* en el cual no hay circunstancias agravantes ni a te n u an 
tes que a p re c ia r , por lo que debe imponerse en el grado m e
dio la pena, que siendo m ulta  hay  que tener presente el a r 
t í c u l o  84 del mismo Código, por el que puede correrse en tocia 
su extensión:2.° Considerando que el hecho que el Ministerio fiscal aprefr 
cía como atentado no puede tenerse como comprendido en el 
núm ero 4.° y 2.° del art. 263 del mismo Código; pues si bieil 
h a y  que tener como A u to r id ad , y aun cuando rué nos como 
agente de ella, como lo tiene reconocido S. A. el T ribunal S u 
premo en d iteren íes decisiones, de ser tal Autoridad el D ipu
tad.-;': que si bien tiene tal nombre, es locución del pa ís ,  pues 
sus funciones son las de Autoridad que las tiene permanentes, 
y por tanto no h ay  la exención de responsabilidad por no ser 
Autoridad, y apreciado no concurren todos los requisitos que 
constituye el atentado, pues está visible no hubo intención de 
disparar,  sino más bien una imprudencia impremeditada, que 
constituye y hace no pueda ponerse tampoco como atentado; 
pero sí aparece que hubo resistencia sostenida, por loq u e  está 
comprendido el hecho en el art. 26o de antedicho Código, en el 
que no hay circunstancias atenuantes que apreciar, pero sí la 
agravante  de haberlo ejecutado con ofensa y desprecio de la 
Autoridad pública, y haber s :clo penado anteriormente con 
pena m ayor á la que .corresponde el delito que se persigue, por 
lo que debe im ponerse la correspondiente á él en el grado 
máximo:

3.° Considerando que si. bien no hay  prueba de que com e
tió la ten ta tiv a  de detención de correspondencia oficial, hay  in 
dicaciones que dem uestran  la posibilidad y no prueban, su 
inocencia:

Visto lo expuesto por el P rom otor fiscal, procesado y a r
tículo 4.*, regla 46 y 47 del 40, 44, 28. 49, 60, 47, 62, 64, r e 
glas 1.a, 3.a, 6.s y 7.a del 82, 84, 348 y 266 del Código penal, y 
las 42 y 43 de la ley sobre reform a de la ley de E njuiciam ien to  crim inal;

Fallo  que declarando como declaro que los hechos tenidos 
por^ probados^ constituyen el delito de uso de tra je  indebido 
m ilita r, resistir á la Autoridad ejerciendo sus funciones; que 
de ellos es único y responsable A ntonio Ponce López, álias 
F u tre ; que no está probado in ten tara  detener la correspodencia, 
si bien tam poco está probada su inocencia; que en el prim ero 
no concurre circunstancia de ninguna clase; que en el segundo 
concurren dos agravantes, que debo condenar y condeno á A n
tonio Ponce López, álias Futre, por el uso de tra je  indebido de 
m ilita r  en la m u lta  de 125 pesetas, y por el de resistencia  á l a  
A u to ridad  en seis m eses de arresto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio  du ran te  el 
tiem po de la condena, y en la m ulta de 500 pesetas con la p r i
sión sup leto ria  caso de insolvencia para todo, y dos terceras 
pa rte s  de costas y gastos del ju ic io ; y que debo absolverlo y 
absuelvo de la instancia respecto á la detención de la co rres
pondencia oficial, declarando de oficio la tercera parte restan te  
de costas, con la cualidad de por ahora y sin perjuicio.

Consúltese con S. E ., rem itiendo original el proceso por el 
conducto p revenido , prévia citación y emplazamiento de las 
partes  en el modo y form a que previene la ley de E n ju ic ia - I 
m ien to  crim inal; pues por esta m i sen tencia  definitivam ente i

juzgando lo p roveo , m ando y  firmo. — Licenciado V icente 
Blanes.

P ronunciac ión .—Dada y pronunciada fué la an terio r sen 
tencia por el Sr. D. V icente Blanes Castillo, Juez de p rim era 
instancia  de esta c iu d ad , estando haciendo la  pública en Vera 
á 42 de Setiem bre de 4873.=G inés R uiz Carrillo.»

Y p ara  que tenga lugar la citación y em plazam iento del 
procesado se hace público por medio del presente.

Dado en V era á 40 de Noviembre de 4873. =  V icente B la
nes.— P o r su m andado, Ginés R uiz Carrillo.

V erin..
D. Camilo P intos Troncoso, Juez de prim era instanc ia  de 

V erin , en la p rovincia de Orense.
Hago saber que en este Juzgado por la S ecretaría del que re -  , 

frenda se sigue causa crim inal por hu rto  de pañuelos á D. G re
gorio Cid, del comercio de esta villa, con tra  Josefa Pum ar y 
R ial, álias Cabreiras, natural de S an tiago, parroqu ia  del Hos
p ital, viuda, revendedora’de com estibles, de edad 38 años, no 
lee n i escribe ; sus señas personales son : es ta tu ra  alta, color 
bueno, cara delgada, ojos castaños, pelo castaño  ; viste cham 
b ra  y saya de zaraza, y no tiene n inguna seña p a rticu la r; y 
R osa Varela y R odríguez, de edad de 40 años, h ija  de F ra n 
cisco y María, n a tu ra l de San Salvador de Laro, A y u n tam ien 
to de S ille d a , partido de L alin  y residen te en la ciudad de 
Orense, de estado so lte ra , criada de servir y revendedora de 
comestibles; no sabe leer ni escribir, n i tiene m ote; sus señas 
personales son: es ta tu ra  alta, color bueno, cara redonda, pelo 
negro, ojos castaños, nariz  y  boca re g u la re s ; viste dengue de 
paño castaño, cham bra de zaraza b lanca y saya de id., sin  seña 
n inguna particu lar; en cuya causa, elevada á píen ario; se aco r
dó com unicar traslado á las referidas procesadas por térm ino  
de ocho dias.Y no habiendo podido notificárselas esta determ inación por 
ser ignorado su actual dom icilio , he dispuesto en prov idencia  
de este dia publicar su llam am ien to  para-que en el té rm ino  
de 45 dias com parezcan an te este Juzgado á fin de en te ra rlas  
de aquel proveido; bajo apercib im iento  de que si no com pare
ciesen serán declaradas rebeldes y las p ara rá  el perju icio  que 
haya  lugar.

Dado en la v illa  de V erin á 2 de Noviem bre de 4 87 3 .= C a- 
m ilo P intos T roncoso .= D e orden de S. S., Juan de S an  R om án .

Vigo.
D. B ernardo P e re ira , Juez de p rim era  instanc ia  de la c iu 

dad y partido  de Vigo.
P or la  presente requisito ria  cito, llam o y em plazo á D. Ma

riano  A rau y Fernandez, soltero, de edad de 48 á 20 años, de
pendiente que ha  sido de comercio, vecino de la v illa  de Cor- 
cubion, cuyo paradero se igno ra  por no haber sido hallado  en 
su dom icilio, p ara  que dentro del térm ino  de 30 dias sigu ien
tes al d é la  inserción de esta req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficíales de esta provincia y la de la  C oruña 
com parezca an te este Juzgado á rend ir declaración ind ag a to ria  
e n Ncausa que contra él se in s tru ye  en el m ismo por estafa de 
30.000 rs., ó sean 300 libras esterlinas, al corredor de com ercio 
de esta plaza D. Gabriel Maestú; bajo apercibim iento si no lo 
verifica de ser declarado rebelde y  para rle  el perjuicio á que 
hub iere lugar con arreglo á la ley de E nju iciam ien to  c r i
m inal.. A la vez en nom bre de la  N ación encargo á  todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y  agentes de policía ju d i
cial se s irv an  p rac ticar diligencias .para la busca y detención 
del D. M ariano A rau y Fernandez, y si fuere habido lo rem itan  á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del in frascrito  E s
cribano á 43 de N oviem bre de 4873. =  B ernardo P ere ira . =* 
P or orden de S. S., F rancisco  Perez Dom ínguez.

V illa c a rr ied o .
E l Sr. Juez de p rim era  instanc ia  de este partido h a  resuelto  

con esta fecha se cite, como se verifica por la presente cédula, 
á D. Eugenio A rriaza , Abogado del ilu stre  Colegio de Madrid, 
cuyo ú ltim o domicilio fué C arabanchel Bajo, ignorándose en 
el dia su paradero, á fin de que com parezca en la sala-audien
cia de este Juzgado en el térm ino de 40 d ia s , contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, á p restar declaración en causa crim i
nal; apercibido de que si no lo verifica in c u rrirá  en la  m u lta  
de 5 á 50 pesetas.

Y p a ra  que pueda ten er efecto d icha citación expido la p re
sente en V iílacarriedo á 40 de N oviem bre de 4873.==E1 E sc ri
bano, T rifon Heredia.

V illa d ieg o .
E n nom bre de la  Nación, D. L uis G uerra, Juez de p rim era  

instanc ia  de esta v illa  y su partido.
P or el presente cito , llam o y em plazo á D. Bonifacio V i-  

llazan, vecino de A s tu d illo , y cuyas señas personales, ropas j 
que vestía, arm as y  caballo que m o n táb ase  expresarán  á con
tinuación, que en el dia 28 de Agosto ú ltim o se presentó en. el 
pueblo de A ren illas y  robó un caballo á D. Nicolás de la 
Cuesta, de esta v e c in d a d ,.para que dentro del térm ino  de 30 
dias, á contar desde que la requisitoria se inserte  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezca ante este Juzgado á contestar los ca r
gos que contra  él resu ltan  en causa que se le sigue por aquel 
delito; bajo apercib im iento  de que de no verificarlo  así le pa
ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Y ruego á todas las A utoridades de la Nación y  sus res
pectivos au x ilia res  que caso de ser habido el precitado Villa- 
zan le prendan y hagan conducir á la cárcel de este Juzgado 
en concepto de detenido con todas las precauciones de seguri
dad necesarias , y cuantos efec to s, caballos y  dem ás se le 
ocupen.

Dado en Villadiego á 44 de Noviem bre de 4 8 7 3 .= L u is  
G u e rra .= P o r  m andado de S. S., Guillerm o Rico.

Señas personales del D. B onifacio .
Joven,* como de 26 á 28 añ os, esta tu ra  a l ta ,  barba ro ja  y 

larga, de buen color.
Ropas que vestía .

T raje de verano de los que suelen u sar las  personas algo 
acomodadas, botitos de becerro blanco y boina en carnada á la 
cabeza, arm ado de un rew olver.
Señas del caballo que roló á D. Nicolás de la Cuesta y  que montó  

en el acto.
Siete cuartas m énos tres  dedos de alzada, pelo c a s ta ñ o , su 

edad como de 14 á 45 a ñ o s , bien tratado, con pelos blancos á 
cada lado de los costillares, efecto del asiento de la s illa , de 
poca coja por habérse la  entresacado; con cabezón de becerro 
en m ediano uso, brida y  cabezón buenos y  las riendas en m al 
estado.

V illa lp an d o.
D. E usebio M aría de San M artin, E scribano  de actuaciones 

del Juzgado de p rim era instancia de V illalpando.
E n  v irtu d  de providencia dictada en el dia de hoy por el

Sr. D. José Delgado, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  y 
su partido, en causa crim inal contra D. Pió Blanco Pardo , ve
cino de Villalobos y Recaudador de contribuciones del m ism o 
y  otros pueblos de este partido, sobre m alversación de 43.251 
pesetas 85 céntim os de los fondos de dicha recaudación , cito 
al D. Pió Blanco Pardo para que en el térm ino  de nueve dias, 
y  á la  h o ra  de las diez de la m añana de cualqu iera de ellos, 
á contar desde la  inserción de esta citación en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á p restar como procesado declaración de in q u irir; y doy fé en 
V illalpando á 44 de Noviem bre de 4878.= San M artin.

V illanueva y  G eltrú .
El infrascrito  Escribano certifico que por este Juzgado se 

he expedido la requisito ria  que copio :
«D. E nrique Monfort y A rxes, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta v illa  y su partido.
A los de igual clase de las p rovincias de B arcelona, T a r

rag o n a , L érida y Gerona atentam ente saludo y hago saber 
que por este Juzgado se sigue causa crim inal sobre am enazas 
y  exacciones á Salvador Mestre contra Miguel J o rd a n a , rnozo 
que h a  sido del cantinero  de G arrof, na tu ra l de E sp luga de 
F ra n c o lí , cuyas señas personales se notan al pié de la p resen
te ;  y como qu ie ra  que no ha podido recib írsele form al inda
gatoria  por ignorarse su paradero , siendo de p resu m ir que se 
encuentre en el territo rio  de sus respectivos d is tr ito s , á tenGr 
de lo dispuesto en el art. 429, núm . 4.°, de la ley de E n ju ic ia 
m iento c r im in a l, he acordado fuese llam ado y buscado por 
requisito ria  para  que dentro del térm ino de nueve dias se p re - ' 
sente en este Juzgado ; bajo apercibim iento de q u e e n  otro caso 
será declarado rebelde y le para rá el perjuicio que hub iere  lu 
gar con arreglo á la expresada ley ; acordando asim ism o que 
esta requ isito ria  se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias respectivas, y se fijen tam bién 
copias au torizadas en form a de edicto en el local de este Ju z
gado y  de los Jueces requeridos.»

P o r tan to , en nom bre de la Nación á V. SS. exhorto  y  re 
quiero, y en el mió les ruego y encargo que luego de recibido 
se s irvan  disponer su cum plim iento circulándolo del uno al 
otro, prom etiéndoles hacer otro tan to  por V. SS. en casos aná
logos.

Dado en V illanueva y G eltrú  á 7 de N oviem bre de 4873.== 
E nrique  M onfort.=D e m andado de S. S . , José C as te llv í, E s
cribano.

Señas personales del procesado.
T endrá sobre .unos 23 años, de es ta tu ra  reg u la r, pelo cas

taño c la ro , ojos castaños, na riz  regular, barba lam p iñ a , cara 
fiaca, color sano; vestía  al estilo del país, con pantalón de te r 
ciopelo de color de café, blusa azul de algodón, y la cabeza 
c u b ie rta  con uña gorra  de las usuales, vulgarm ente cachuchas, 
s in  n in g u na  seña particu lar.

V itoria .
D. Zenon B om bín y  O lav arría , Juez de p rim era  instancia 

de V itoriV
P o r la presente y  térm ino  de 40 di as cito , llam o y  em 

plazo á Cándido N., como de 40 años de edad, que v iste b lusa 
y  pantalón azul, y se supone h a  estado de cortador en B argota 
(N avarra), donde se presum e se encuentre, con el fin de que 
se presente an te m i A utoridad ó en .la  cárcel de este partido  á 
responder de los cargos que contra  él resu ltan  en la causa que 
instruyo  sobre robo en cuadrilla; pues de no hacerlo  se le de
c la ra rá  rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en V ito ria ’á 47 de N oviem bre de 1873.= Z enon Bom- 
b in .= P o r  m andado de S. S., Pedro Ortiz.

Z a r a g o z a . -P i t a r .

D. Salvador R om ero, Juez de p rim era instanc ia  del d is trito  
del P ila r  de Zaragoza.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á A nto
nio A rbiol y Benedicto, n a t u r a l  de esta ciudad, h ijo  de V icen
te y Dolores, soltero, de oficio b a rb e ro , de 18 años de edad, 
p a ra  que en el térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción 
de esta requ isito ria  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado con el fin de notificarle de l a  sentencia recaída 
en causa contra el m ism o sobre robo de efectos, y para ser em 
plazado para ante la Superioridad ; apercibiéndole que de no 
p resentarse se le declarará rebelde y le p a ra rá  el  perju icio  que 
h aya lugar.

. Y al propio tiem po ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares, em pleados de policía jud ic ial y G uardia civil, pro
cedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado y conducción 
en su caso á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Zaragoza á 47 de Noviem bre de 4873.= S alvador 
R om ero .= D e su orden, M ariano Moliner.

D. Salvador R om ero , Juez de p rim era  in s tanc ia  del dis
trito  del P ila r  de Zaragoza.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo ú Val era 
García Clemente, n a tu ra l de Muel, vecina de esta c iu d a d , h ija  
de Cristóbal y M aría , so ltera, de 48 años de ed ad , p ara  que 
dentro del térm ino  de cinco d ia s , contados desde el siguiente 
al en que aparezca el inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con el fin de notificarla la sentencia 
recaída en causa seguida contra la m ism a y otros sobre hurto  
de pañuelos de seda, y  hacerla el correspondiente em plaza
m iento para  ante la Superioridad; apercibida que de no veri
ficarlo la pa ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Y al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilita res, empleados de la policía jud ic ial y Guardia 
civil procedan á la busca y cap tu ra  de d icha procesada, rem i
tiéndola en su caso á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Zaragoza á 47 de N oviem bre de 4873 ,= S alv ador 
R om ero .=D e su orden, M ariano Molinér.

Zaragoza.—San  P ab lo .
E l Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de S an  Pablo 

de esta ciudad h a  acordado hoy que en el térm ino  de nueve 
dias, que em pezarán desde la inserción de la presente en el pe* 
riódico oficial, com parezcan en su Juzgado, sito calle de la i n 
dependencia, núm . 46, á efecto de cierto reconocim iento las 
tres g itanas que ei d ia 45 del finado Octubre en tra ro n  á com 
prar un  m arco para  fotografía en la tienda núm . 6 de la .calle 
del C oso, y que eran  la una dem asiado gruesa, m orena; la 
otra a lta  tam bién, m orena y la restan te  m ás baja, llevando un 
niño de pechos.

Zaragoza 46 de Noviem bre de 4873.=E1 E scribano, Manuel 
Sauras.

D. N orberto R o m e ro , Juez de p rim era  in stanc ia  del d is tri
to de San Pablo.

P o r Ja p resente requ isito ria  hago saber que en la causa 
crim inal pendiente en el Juzgado de m i cargo sobre q u eb ran -
l o t n í n r i f  a  r l a  T n i> n vo r7 n  C o r» T * í3 í in  S f i D l l f l O .  f l 6  M I
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metro 65 centím etros de e s ta tu ra , na tu ra l de Nava-Concejo, 
hijo de E steban y de F lo r , so lte ro , bracero del cam p o , de &3 
años de edad, de pelo negro , cejas negras, ojos pardos, barba 
clara , color sano , cara y nariz regulares , fugado del presidio 
de esta ciudad la tarde del 31 de Octubre ú lt im o ; ignorándose 
el punto á donde se haya podido d ir ig ir , he acordado se in 
serte la presente re q u is ito ria , m ediante la cual en nom bre de 
la Nación por quien jurisd icción ejerzo pido y encargo á los 
Sres. Jueces en cuya circunscripción pueda ser en co n trad o , y 
á las A utoridades y agentes de policía judicial que supiesen el 
paradero del nom brado Lorenzo Serrano S añ u d o , procedan á 
su detención y rem isión al presidio de esta ciudad con las se
guridades necesarias, dándome de ello conocim iento.

Dado en Zaragoza á 18 d e  N o v iem b re  de 1873.— L i c e n c i a 
d o  N orberto R om ero .= D e su orden, L ibarlo Lorbés.

N O T I C I A S

IN TER IO R .

L a facción Santes se ha llaba  hoy cerca de V illa-R odrigo 
(Jaén).

P a ra  el caso de que los carlistas in ten ta ran  aproxim arse á 
Jaén, prepárase esta población á una resistencia enérgica; 
siendo adm irable el esp íritu  liberal del vecindario y  el en tu 
siasmo de las fuerzas de que dispone.

Se traba ja  con gran  actividad para  el inm ediato arreglo del 
cuerpo de policía gubernativa y jud ic ia l en Madrid con el ob
jeto de que preste cuanto ántes sus servicios que tan  ú tiles 
han de ser para  el vecindario.

NOTICIAS. OFICIALES

B olsa  d e M ad rid .

Cotización oficial del 2 1  de Noviembre de 1 8 7 3 , comparada con 
la del di a anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FOMCS'&S páMlé©®>....................... ......................................... .

Dia 20 . Dia 21 .

Renta perpétua al 3 por 4 00.. . . . ....................  4 5*4 5 45*20-42 4j2- 10-45
i 5*4 7 Ip2 

pequeños. 4 5‘I5 45*45-20-25
á plazo . 4 5*30 4 5*4 5-22 4 p  fin

cor. fir.; 4 5*30-35 
fin próx. fir.

Idem id. exterior al 3 por 1 00.......................... 4 7*30 4 7*25-35
pequeños. 4 7*70 »

Billetes hipotecarios del Banco de ¿spaña,
2.a ser ie ..........................................      97*00 97*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual.......................................................  53*10 53*25-05-20-4 0

Idem id.—En cantidades pequeñas. 53*20 ; 53*20
Aeciones de obras públicas de 1.° de Julio

de 4 858, de 2.000 r s ............................................  » 34*00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs..............................................................     »
ídem id. id. n u evas. ..............................    2S*00 28*00
Acciones del Banco de España .............. » 4 68*00

no publicado. 4 68 00 »

•
C am b ios o f ic ia le s  ¡sobre p la a a s d e la  N ación .

D A ÑÓ .  I B E N E F I C I O .  DAÑO.  B E N E F I C I O .

Albacete  » 4j4 L u g o . .   4 »
A lican te. . . . . .  » 3j4 Málaga.....................  5[8 »
A lm ería    » 4jS M u r c ia .. . .   » 3{8
A v i l a . . . . .   4{2 » Orense................ 4 4¡2 p. »
Badajoz  par. » Oviedo......................  » 4 {4
B a r c e lo n a ..,,. » 3 |8d . ¡Falencia  par. »
B ilbao   par. j? Pamplona  'par. »
Burgos  4 [4 » P o n tev ed ra .... 4 »
Cáceres   par, » Salamanca. . . .  par. »
Cádiz   » 3[8 San Sebastian.. » \\S p.
Castellón   par. » S a n ta n d e r . . . .  » 4[4
Ciudad-Real... 4j4 . » Santiago  4 4j4 p. »
Córdoba  » 418 Segovia  4j2 »
Cpruña  4\2 » Sevilla ...... » 5[8
Cuenca  » » S o r ia ..................  4 [2 p. »
G e r o n a . . .   4{4 » Tarragona............ » 4]2
G r a n a d a .. . . . .  par. » T eruel_____ . . . .  par. »
G uadalajara.. .  3R » T oledo ................. , 3j4 »
Huelva   » » V alencia  » 5] 8
Huesca  » 4j4 Valladolid  » 4 ¡2
J^en  » 4j4p.  V i t o r i a . . . . . . .  par. »
L eón    *> 3¡8 Zamora   4 [4 »
L é r id a .,  par. » Z aragoza._____   » 4{8
Logroño    » 4 [4 | ■

B o lsa s e x tr a n jer a s .
París 20 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 47 4j4 .

( 8 'por 4 00   á 58*00
Fondos franceses. , .  ! 4 4 [2 por 4 00 .     á 82*60

' 5 por 4 00 ,    á 92*00
Consolidados ingleses.......  ..................................  á 93

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha. 50*10-4 5,
París, á 8 dias vista, 5*22 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  2 1  de Noviembre de 1 8 7 3 ,

ALTURA  TEM PER ATUR A

del v humedad de! aire, 
barómetro . d i r e c c i ó n  e s t a d o

MOKAS. reducida 4 0° t e r m ó m e t r o

y en milíme- Húmeda- J  clase del viento, del cielo.
 __________ tros. y Seco. c{do

6 de la m . 707,74 jj 3,7 2,1 N. E . . .  Brisa. . Cásidesp.0
9 de la m . 709,04 5,9 3,7 N. E . . .  C alm a,  Idem.
9 ?  1 1”  I 6’° N. E . . . I d e m .  Despejado.
3 de la t . . 708,4 7 42,8 8,0 E.B r isa .. Idem.
6 de la t . . 708,68 8,0 5,0 o .  Id e m .. Idem.
3 de la n . 109,53 ¡j 4,7 2,8 N . . . . . .  Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . .........................  43,8
Idem mínima de id  ............................................................

Diferencia............................................................ ..........
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... , . . . .   4,0
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra / *  jg ’3
ídem id. dentro de una esfera de cristal................... ........* 38̂ 6

Diferencia.............................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................................»

Despachos telegráficos recibidos en e l  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península  y áel ex tra n je ro  el dia  ¿1 de 
Noviembre de  1 8 7 3 .

A L T U R A  T E M P E R A -
baroBaéfcri- t u r a  o i r b c c i o m

l k u im m s . “ 4 » ;/ei « * « * . ,  íe¡ —  * " o c  « '*»•
mar en m i-  c e n t e , E  d e l v i e n t o .  d e l  c i e l o ,  d e U m a i

l ím e tr o s .  m a le s. Yien>0

Bilbao . « . » • >  * » » » »
Oviedo.c. . .  762*5 9*6 S. S. E. Brisa . . .  Nubes . . . .  »
Coruña,8 h. 763*0 44*0 N. E . . .  Tdem . . .  C.°, niebla. Tranq.1
Santiago. . .  766*4 4 0*3 N.. . . .  Calma . .  Idem  »
Oporto  764*8 4 2*4 E. S. E. B< isa . . .  Cubierto.. Tranq.a
Lisboa.  764*4 42*2 N. N. E. Idem . . .  Algs. nbs . »
Badajoz. . . .  » 4 4*2 N. E . . .  Calma.. Despejado. »
S.Fern.,8 h. 764*7 44*7 E. N. E. Brisa . . .  Nuboso. . .  Tranq.a
Sevilla  763*4 23*0 N. E . . . Calma.. Despejado. »
T a r i f a . , . . ,  764*8 47*0 E. Brisa. . .  Idem... . . .  P.°oleaj
Granada...  » » » ¡ » » »
Alicante, ; . 765*7 44*4 N. E . . . 'Brisa . .  Cubierto.. Rizada.
M urcia . . . . .  766*2 4 1*4 N. O... I d e m . . .  Cási cub.° »
Valencia. . .  766*4 42*4 N. O...  Calma.. . Nuboso.. .  »
Palma... . . . .  764*2 43*0 N..........  Irlem . . .  Despejado. Tranq.a
Barcelona.. » . » » i » » ■ »
Zaragoza..- » 5*4 N. O . . .  Calma..  N ieb la . . . .  »
S o r i a . . . . . .  766*9 2*3 S. O . . .  Idem . . .  Cási cub.°. »
B u r g o s . . . .  765*9 4*2 O_ Id em . . .  Cubierto.. »
Valladolid.. 770*4 5*0 N. E . . .  Idem . . .  Idem  »
Salamanca. 764*5 6*6 E-. .B r is a  . .  Cásicub.0 . »
M a d rid , . , .  767*7 5*9 N. E . . . . Calma. .  Cásidesp.0 »
Escorial.. ..  770*8 6*4 N. O . ..  Idem . . .  Despejado. »
Ciudad-Real 767*2 8*4 E,. . . .  Idem . . .  Idem .-  . »
Albacete. . .  765*4 9*5 S. E . . .  Brisa. . .  ¡Nubes ' »

D irecc ió n  g e n e r a !  de C orreos y  T e lé g ra fo s ,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y á 4 ‘50 el kilogram o.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la  libra, y  á 4*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*74 á 4*84 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4‘7S el kilógramo.
Trigo, de 14 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 4 9*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y de 9*90 á 4 0*80 el hectó - 

litro.

N o ta . — Reses dego lladas en él d ia  de a y e r .
Vacas............... ................... ......... 4 39
C arneros....................................  623
Corderos lechales....................  »
T ern eras..................... ............... 4
C erd os... .   ................ . . . . . .  458

T ota l ......................  924

Su peso en libras  4 06.077.—Idem en k ílógram os... .  48.483.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. CéfitS.

T oledo ........................................................... .. . .  2.362*4 3
Segovia ..................................... ...................... .. 894*80
Estación del Norte................ .... ............... .. 2.724*45
B ilb a o   ...................    362*47
Aragón. ................................................    487*49
V alencia ,     2.4 49*27
Estación del Mediodía.............................    5.746*25
Diligencias y  co rreos................... ........ . . . . . .  46*47
Pozos de la n ie v e ... . . .  ..................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es  9.503*40

T o t a l . . .    24.272*53

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Noviembre de 4 873.’= E 1  A lcalde, Pedro Menendez 

Vega.

PARTE NO OFICIAL 

A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A .

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. LUIS FERN A N D EZ- 

GUERRA Y ORBE EL DIA 13 DE ABRIL DE 1873 ( i ) .

CONTESTACION POR D. A M L IA K O  FEM ANDO-GUERRA Y ORBE.
A l popular rom ance alude el quinto de los versos : no hay 

duda; tenemos de ello p rueba decisiva: recuérdese en L a ¿  

Trecientas d'el famosísimo poeta Juan de Aleña, glosadas poi 
F e rn án  Nuñez, Comendador de la Orden de Santiago y soldado 
en las triunfadoras huestes de los R syes Católicos. De esta 
suerte declara el pié Sobre la villa no poco cantada: «Alora, 
conviene á sab e r; y esto dice por un  can ta r que se hizo sobre 
la  m uerte  del dicho Adelantado, que com ienza: A lora, la bien 
cercada, tú  que estás á par del rio.»

Acaba de sustentar el nuevo compañero haber coexistido 
siem pre, desde m uy rem otas edades, u na  lengua popular y  otra 
erudita; y  qué en el punto de fra tern izar árnbas, la lite ra tu ra

(I) Véanse las G a c e t a s  de los dias 48 al 24 del actual.

española se remontó á su m ayor grandeza. Con efecto, en la  
edad rom ana y visigótica hablaban el idioma de Cicerón los 
españoles doctos y palacianos; y el pueblo su llana y rú s tica  
jerga. Desde el VIII al XI siglo fué dialecto sábio y de buena 
sociedad el bárbaro latín ; y  del pueblo el rom án paladino. 
Invade pronto alcázares y m onasterios este claro romance; y  
al m udar de traje, tiene la presunción de m udar de costum 
bres: se espeta y latiniza cuanto puede, ó se afrancesa con los 
paladines de D. E nrique el Bastardo. P ues en aquella hora el 
rom ance del vulgo se castellaniza más, ó hablando con m ayor 
exactitud h istórica, se muzarabiza m ás; y da por resultado 
esa frase que os parece moderna, y os adm ira  en Jorge M an- 
rique, y os deleita en Garcilaso, y en C ervantes os sorprende 
y extasía. Mas ¡oh instabilidad de todo lo hum ano! Cuando 
la lengua de estos inm ortales ingenios resuena la m ism a por 
campos y ciudades, se echa encim a la negra noche del gongo- 
rismo, y cubre de tin ieb las los claros cielos y vergeles am e
nísim os de la li te ra tu ra  española. E l buen rom ance castellano 
tiene que refugiarse en la aldea.

Pero ya es razón que vuelva al punto  de que me d istraje.
¿Y qué os diré de otro rom ance, tres años anterior al de 

Alora, que re tra ta  el asombro y em beleso del Rey D. Juan de 
Castilla, contemplando con su form idable hueste, cuando re ía  
la au íora  del £7 de Junio de 14*31, la he rm o su ra  sin igual de 
Granada? Va jun to  á nuestro P ríncipe, y le satisface á todas 
sus preguntas uno de los alahm ares, ID. Y uzaf A ben Almául, 
que acecha la ho ra  de usurpar, como de allí á poco usurpó, el 
trono del A lham bra:

—Abenáhm&r, Abenáhmar,-—moro de la m orería ,
E i dia que tú  n a c is te -g ra n d e s  señales avía:
Estava la m ar en calm a,—la luna esta va crecida.
Moro que en ta l signo naqe—no deve deqir m entira.
-~Yo te la diré, señor,—aunque me cueste la vida,
Porque soy hijo de moro—y de christiana captiva.
= Y o  te agradezco, A benáhrnar,—aquessa tu cortesía.
¿Qué castillos son aquellos?—¡Altos son y relucían!
= E i  A lham bra  era, señor;—y la otra la m ezquita;
Los otros los A lixares,—labrados á m aravilla:
E l m oro que los lab rava ,—cien doblas ganaba, al dia;
Y el dia que no los labra ,—otras tantas se perdía.
E l otro es G enalarife,—h u e rta  que par no tenia;
E l otro, T orres B erm ejas,—castillo de gran valía.
==Si tu  quiss.ieres, G ranada,—contigo me casaría;
Daré te en arras  y dote—á Córdova y á Sevilla.
—Casada soy, R ey Don Juan,— casada soy, que non viuda.
E l moro que á m y me tiene,—m uy grande bien me quería.

Moro tam bién, y moro aljam iado, párécem e sin duda alguna 
el poeta. Nadie me n eg a rá , por lo m enos, que no fué león el 
pintor. E l moro que entonces á G ranada tenia y la  quería m uy 
grande bien , no era otro que su legítimo Rey M ahornad VIII 
A láisar, a quien dos tíos y un sobrino, suscitando tres in icuas 
guerras civiles, otras tan tas veces lo arro jaron del solio. ¿Cómo 
habían  de faltarle novios á Granada, siendo joven, rica y h e r
mosa? ¿Cómo en tre  sus enam orados m ás cuidadosos y tenaces 
se dejaría  de contar el R ey de Castilla? ¿Ni cómo p ara  la c rí
tica literaricá han d e ’dejarse á un lado el genio y condición 
social del au tor de este romance? Partidario  y vasallo de Ma- 
hom ad, tan  opuesto al foragido A lm ául cuanto al débil Juan  
el Segundo, y nutrido  en la lite ra tu ra  y arte arábigos, aquí se 
m uestra  sin rebozo el poeta del vulgo. Cauta por desusado es
tilo, con espíritu, forma é im ágenes orientales; y nos despierta 
la m em oria de aquellos antiguos versos árabes donde las dos 
re inas del G uadalquivir (Córdoba y Sevilla) se com paran á 
lindas y m uy solicitarlas vírgenes, que d a n , entre sus m uchos 
am antes, al bizarro  P ríncipe Aben Abbad la preferencia:

E s una  novia S e v il la ,- - e s  su  novio Aben Abbad,
Su corona el A ja ra fe ,— G uadalqu iv ir su collar.

Así acaba de traduc ir este rasgo un ilustre Académico al 
enriquecer nuestro  P arnaso  con lindas poesías de los árabes 
de E spaña y de S ic ilia , y desplegar para ello las alas de su 
feliz ingenio y dicción elegantísim a y pura.

E l au tor del anónim o romanfce á G ranada, ó tiene que ser 
un castellano fronterizo puesto al servicio de Mahornad , ó uno 
de los m uladícs que hablaban la lengua am am antada y en ri
quecida por los m ozárabes.

No hay  duda , el rom ance octosílabo tuvo su mejor escuela 
en tre  los fron teros andaluces , y recibió allí sum a belleza y 
pulimento, Aquellos doctos y valientes ricoshom bres que v i
vían en fron tera  v tales como D. Juan Manuel, los M arqueses 
de Villena y de S a n ti lla n a , y  el buen Jorge M anrique, usaron  
indispensablem ente dos p o esía s: una para luc irla  en tre  erud i
tos y P roceres en la corte ele Alfonso X , de Juan  II ó de Isa
bel la  Católica , y  o tra  para el gasto de casa y en tre  fam ilia, 
ahora al am or de la lum bre ó en las p rim avera les florestas, 
ya al levantar de los trigos ó en la anim ación  de los lagares. 
Poesía fresca , lozana , espontánea, d ifíc ilm ente  fác il, la que 
h ab ia  de resonar entre vaqueras y vareadoras de aceituna 
Poesía rem ilgada, artificiosa, o scu ra , difícilm ente d if íc il, la 
que tenia que rozarse con. la  seda y el oro. A pta ia una para 
en trarse dulcem ente por la m em oria  y tra sm itir de generación 
en generación eterno el recuerdo de los infortunios y glorias 
de la p a tr ia ; rebelde la  o tra  p a ra  ello. En la  p rim era cási 
nunca pusieron su nom bre ; suscrib ían  la segunda con vani
d a d : siempre se quiere m ás ai hijo defectuoso y que cuesta 
m ayor dolor. ¿M enospreciaron quizá el. rom ance estimándole 
fácil y hacedero? ¿C óm o? ¿Por qué? ¿Porque lo parece? 
Pues parecer fácil es precisam ente señal de quem ólo es, p ren
da carac terística  de todo lo bello y peregrino. ¿D isgustábales 
quizá ver al rom ance satisfecho con un ritm o uniforme y un 
solo tono m usica l, y juzgaron d e 'm ay o r grandeza la variedad 
de las m elodías y la revuelta selva de consonantes inespera-
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dos? También el vulgo hacia versos por el mismo estilo; y 
sin embargo no dejaban de ser populares.

Acierta la literatura crítica al fijar lo distintivo y carac
terístico en la esencia, y lo indiferente en la forma. La dama 
ilustre no pierde majestad é hidalguía porque de labradora se 
disfrace; y la aldeana queda siempre aldeana, aunque se cu
bra de perlas y de patenas de oro. El espíritu de la poesía 
popular y el de la erudita resultan diversos á toda luz , aun 
vistiendo ambas el mismo traje.

Nuestro Parnaso castellano posee Romanceros y Cancioneros: 
allí las más de las composiciones son anónimas ; aquí van con 
nombre de sus autores las m ás, y entre ellos se cuentan Pre
lados y magnates: la una se diria obra del pueblo; la otra de 
las escuelas y palacios. ¿Pero no tenemos también Cancione
ros de- Romances? ¿Qué quiere decir esto? Quiere decir que 
la música, y nádie más que ella, fué quien puso diferencia 
entre la cantiga y el romance; exigiendo para la canción re 
gularidad y simetría en las formas, novedad y sorpresa en las 
rimas, y variedad y animación en los tonos melódicos, y de
jando al romance contento con la libertad de no ceñirse á nú
mero de versos determinado y fijo, y á recordar los antiguos, 
delicados y uniformes tonos de Ja salmodia mozárabe. Opor
tunamente sabrá, pues, el músico elegir para sus inspiradas 
arm onías, ahora la canción, ahora el romance; pero el lite
rato no confundirá nunca el romance ó la canción que dicta
ron el hombre de la sociedad ó el de la naturaleza, y por ven
tura tal vez ámbos á un mismo tiempo.— ¿ Ambos? — ¿ Pues 
no vivieron estrechamente unidos, y en familia, durante la 
edad media?

El humilde trovador de frontera, ingenioso y listo, copió 
atento muchas cortesanas palabras de su noble amo, y las in
trodujo en los romances que improvisaba para regocijar el 
baile de la aldea. Sorpresa y deleite halló á su vez el rico
hombre con los destellos de la imaginación impetuosa y vir
gen del mancebo; y supo diestro alargar la mano, recoger 
para sí muchas de aquellas flores arrojadas al viento, inma
culadas y fragantes, y hacer que avalorasen el ramillete des
tinado á brillar en los alcázares de Príncipes y Monarcas.

Pero no cabe una misma suerte á Ja flor del campo y á la 
de soberanos pensiles: aquella vive solitaria, y muere en el ol
vido; esta se reclina sobre alabastro y oro, y en turgentes pe
chos y en cabezas reales, y siglos y siglos vive con sus mis
mos colores y frescura en el pincel de Cotan, de Espinos y de 
Seghers.

Confiesa el poeta Alfonso Alvarez de Villasandino haber 
escrito para juglares; y sin embargo ninguno de estos ro
mances ha parecido entre sus obras. Con el Arcipreste de Hita 
sucede lo propio, y con el autor de Las Lágrimas de Angélica. 
No parezca extraño. De la poesía popular se acuerda única
mente el sabio Marqués de Santillana para decir que los que 
la cultivan «son aquellos que, sin ningunt orden, regla, ni 
cuento, facen estos romances é cantares de que la gente baja 
é de servil condición se alegra.» Y clama Juan del Encina 
porque jamás se confundan el poeta y el trovador, poco hábil 
este último para reparar en una sílaba ó des de demasía en el 
pié, y no nada atento á que sea bueno ó malo el consonante.
Es decir, que la gala y corona del romance octosílabo, la 
asonancia, antiquísima y peculiar de nuestra lengua, se re
chazó una y otra centuria por los ingenios de la corte, em
botado en ellos el oido español á fuerza de leer y estudiar á 
los italianos y provenzales.

Pero sonó la hora en que una Reina de levantado corazón 
y ánimo purísimo quiso que fuese España, y España fué. 
Mandó que bajaran de sus castillos los señores feudales, y 
descendieron y se acabaron. Deseó que en lugar de cien tira
nos España tuviera una madre, y la tuvo. Puso la mira, en 
que la lengua española resplandeciese en toda su grandeza, 
y resplandeció. Las grandes ideas hacen grandes á los pue
blos, grandes á las generaciones, grandes á los individuos; 
así como las ideas menguadas envilecen y aniquilan á los 
individuos, á las familias y á los pueblos. Las fecundas ideas 
escritas en los estandartes de los Reyes Católicos levantaron 
las ciencias, las letras y las artes á un punto que ni le tuvo 
ni ya le tendrá igual nuestra historia.

Habíase ido reconcentrando en Granada cuanto de literario 
y artístico trajeron asiáticos y africanos, cuanto de la antigua 
civilización visigótica guardaron amorosamente los muladíes 
y mozárabes, cuanto del Norte de Europa les comunicaba su 
amistad con los cristianos de frontera. Nunca pueblo ningu
no, como el de las orillas del Darro, poseyó mayor tesoro de 
preciosas tradiciones, de profundas máximas filosóficas, imá
genes orientales, y dichos galanos, pintorescos y agudos. Cada 
castillo, plaza, calle ó jardín, cada pago, aldea y encrucijada, 
eran un poema vivo, donde lo pasado y lo presente enardecían 
la poética imaginación andaluza. Pues todo ese caudal vino á 
ser propio de la musa popular castellana, y á gastarse pródi
gamente luego que la cruz victoriosa resplandeció en las al
menas de la Alhambra.

Entónees y como por ensalmo se convirtieron los roman
ces de frontera en romances moriscos, porque esta gente, ven
cida y subyugada cuando ya de hecho y por completo era es
pañola , supo á fuerza de ingenio hacerse lugar en la estima
ción de sus amos. Divertíase cantando sus novelescas historias 
de familia; y convidaba, para que las oyeran en sus leilas y 
zambras, á insignes mancebos castellanos afiliados en las ban
deras de Apolo y Marte. Díeelo bien el autor de Las Lágrimas 
de Angélica, Luis Baraona de Soto, ponderando el raudal de 
poéticas inspiraciones que halló en los moriscos solaces.

Fundidas, al parecer, con las de los cristianos vencedores 
las creencias de los moros granadles, se identificaron las cos
tumbres y gustos de unos y otros, aunque á primera vista 
desconformes; y junto á los cristianos héroes homéricos de la

guerra de Granada, aparecieron en los vergeles de la literatu
ra vulgar las familias y caballeros moros, sus contiendas ci
viles, el encono de zegríes y abencerrajes, las cañas y torneos 
de Bibarrambla, ios celos é intrigas del serrallo, venganzas 
mujeriles, trágicos amores, Príncipes degollados por sus pro
pios hermanos y tíos en el patio de los leones, ó encerrados 
para siempre en ignorada cárcel; los abencerrajes fugitivos ó 
muertos; las bizarras y mal cumplidas ofertas de Reduán; Yu- 
zaf III debiendo á su pericia en el juego del ajedrez la vida; 
Boabdii salvado por su m.'sdre, descolgándose por una de las 
ventanas del alcázar. En vano recelosa crítica ha supuesto in
vención de acalorada fantasía muchas de estas historias, cuan
do recientes documentos las sacan verdaderas. Los romances 
fueron el recurso popular para conservar Jas tradiciones his
tóricas. ¡Hoy cuán poco sabríamos sino hubiera sido por ellos! 
Desdéñelos enhorabuena el excéptico vanidoso; la crítica de 
buena voluntad sabrá ponerlos en su punto.

En tanto que, por la complacencia que halla el hombre 
en extraños contrastes, ya la musa de Garcilaso olvidaba 
la espada y el arnés por la zampoña pastoril y el tosco pe
llico en mitad del bélico estruendo; y ya cultivaba el César 
Carlos V un huertecillo en su celda de Yuste con las propias 
manos que cogieron tantos laureles en Alemania y Francia, 
en las arenas de Libia y á las márgenes del Po y del Tesino;— 
la musa popular vestíase á la morisca; y representando envi
diables hazañas, conservando hermosas tradiciones, fué parte 
integrante de la sublime epopeya castellana. Imitaron su ejem
plo los caballeros de capa y espada en los cármenes del Jenil; 
y rebozándose poéticamente con alquiceles moriscos , hicieron 
revivir los amores de Adalifa y Abenáhmar, de Lindaraja y 
Azarque, y las bizarrías de Gazúl y Albayaldos á fin de re
tratar sus propios afectos en los de tales figuras. Ocasión 
grande para que la musa erudita y la musa popular se uniese 
en muy fraternal y eterno abrazo. Allí, pues, dónde las flores 
de toda la redondez de la tierra hallaron propio asiento y ha
cían de la ciudad un paraíso, vino á su última perfección el 
romance octosílabo asonantado, que resonó en la lira de San 
Agustin y de Vincencio de Córdoba, en los himnos de la Igle
sia, en los salmos de los mozárabes, en las cantilenas de los 
guerreros, y que el pueblo siempre tuvo en sus labios.

Combináronse como nunca para ello felicísimas circuns
tancias.

Una familia descendiente de Reyes y de inquietos Prínci
pes moros vivía en la hechicera ciudad del Jenil, ricamente 
heredada, porque, sintiendo hervir la antigua española sangre 
que por sus venas discurría, abrió los ojos á la luz de la fé y 
abrazó la noble causa de la restauración y unidad de la patria. 
Los hijos y nietos del Alcaide y adalid de Guadix y Baza (pri
mo del Rey Zagal, y bautizado secretamente en el Real de 
Santa Fé y en la misma tienda de los católicos Monarcas Doña 
Isabel y D. Fernando, á quien ayudó hasta el fin de la guerra) 
necesitaban corte á su alrededor y humo de lisonjas y de ala
banzas, y tener obligados á no pocos y llenos de esperanzas á 
muchos. D. Alonso de Granada Benegas, generación del bravo 
Alcaide, y su hijo D. Pedro y su nieto D. Alfonso, emparentados 
con las más ilustres familias de España, hallaban cuando vol
vían de las guerras de Italia y Flandes el apetecido cortejo y 
fausto, en una costumbre á la sazón en boga, que nos vino de 
Milán y Florencia. Así como los Omeyas de Córdoba tuvieron 
famosas reuniones literarias, y como los moriscos ahora sus 
zambras y leilas; es decir, alegres fiestas de poesía, música y 
baile por la tarde y por la noche, los caballeros Granada Be
negas patrocinaron Academias poéticas en su magnífico pala
cio. Puesto en el centro y en lo más llano de la ciudad, ro
deado por muy amenos jardines, bello en sus salas y patios, 
con muros de encaje, y laberintos de columnas sustentando 
templetes de filigrana, como sobre su cabeza las ninfas griegas 
lindos canastillos de flores, rivalizaba con aquel encantador 
ensueño de la poesía, realizado fantásticamente por la Arqui
tectura en el Alhambra.

Aquí el tierno Gregorio Silvestre, el docto Gonzalo de Ber- 
río, el milagroso Arjona, el culto Gregorio Morillo, el galano 
Andrés del Pozo, y D. Martin Silvestre, sazonado en lo cómico 
y lírico; Pedro Rodríguez de Árdila, impresor y librero, pero 
todavía más aventajado poeta; el afamado Barahona de Soto, 
y el ameno Agustin de Tejada Paez; Doña Juana de Espinosa, 
por quien se dijo que las Gracias eran cuatro, y 10 las her
manas de Apolo; y por último, el anfitrión D. Pedro de Gra
nada Benegas, emulaban las canciones de Petrarca y de Her
rera, lasmdas de Garcilaso y Luis de León, y las antiguas tro
vas castellanas. Aquí el épico Arenas, el erudito Soler, predi
lecto de Arias Montano; el Maestro Baltasar de Céspedes, y el 
negro Juan Latino pulsaban con sorprendente habilidad la lira 
de Virgilio y de Horacio. Aquí, en fin, todos esos poetas y otros 
muchos de que apenas hay memoria, y á quien se debe la crea
ción de la no bien estudiada ni conocida escuela granadina, 
formaron el Romancero de romances moriscos, parecido á las 
urnas de sándalo, que guardan su fragancia toda la vida. En 
los tamborcillos y lililíes, en los alquiceles y marloias, en las 
alcancías y cañas de tales romances se percibe aun el aroma 
que exhaló Granada al abrir sus puertas para recibir á Isabel 
la Católica, aun el suave olor de las últimas flores árabes de 
los cármenes del Darro, aun el perfume de los regalados baños 
del Haxariz, y de los áureos pebeteros de la Alhambra.

La lengua llegó en tales rasgos á una perfección envidia
ble; y por ellos ef amor patrio, uniendo en un campo mismo 
voluntades ántes discordes, se apresuró con el Romancero ge
neral y con el Teatro, hijos ámbos del idioma y del metro ver
daderamente españoles, á erigir el propugnáculo más firme con
tra los que reniegan de las antiguas glorias, por quien España I 
inmortalizó su nombre en la historia del mundo.

Eso hicieron los romaneos moriscos; y tanto debe á los na- j

turales hechizos de Granada y á las circunstancias que allí’se 
combinaron la cuerda más regalada y apacible de la lira es
pañola. ¡Ojalá el cielo me hubiera concedido entendimiento y 
ciencia para desarrollar esta tésis que os anuncié con el acierto 
y novedad dignos de vosotros y de tan sabio y autorizado 
concurso!

Hay en la ciudad donde nací un ameno sitio, al pié de las 
dos montañas que divide el claro rio de las arenas de oro. Un 
magnífico edificio de mármol, en cuyo adorno lozaneó el arte 
de Miguel Angel y Benvenuto, se ha hecho dueño del más 
bello punto de vista; abriendo para gozarle á todo su sabor y 
con desprecio de la solidez aparente, un atrevido balcón en el 
mismo ángulo oriental de la casa. Abisma nuestra contempla
ción el panorama que desde allí se descubre: las angosturas de! 
profundo rio, cubiertas de limoneros y avellanos, y enguirnal
dadas con azucenas y rosas; los escalonados huertos y cárme
nes, donde el rumor de fuentes y cascadas hace armonioso con
cento con el de los plácidos ruiseñores; á la diestra mano, so
bre la tajada cumbre, el mágico palacio de Boabdii; yen otras 
más altas, Genalarife y Darhirosa. Enfrente, y hácia la mano 
izquierda, írguense los castillos del bereber Aben Habbúz, los 
romanos muros de Uíberis, las apiñadas casas de la Alcazaba 
Nueva y del Albaicin, entre breves jardines, como palomas so
bre mullido césped. Y por corona de todo el cuadro un cielo 
trasparente y azul, y las sierras de perpétua nieve, que por la 
deliciosa cañada envían frescos airecillos y balsámica fragan
cia de azahares y jazmines. Acertado anduvo el arquicteeto a l 
esculpir con grandes y airosas letras en el friso de aquel balcón 
angular este elocuente epígrafe :

ESPERANDO LA DEL CIELO.

Es una gran verdad: únicamente en las indescriptibles man
siones de los bienaventurados ha de hallar otra que la supere, 
tan deleitosa vista.

Inscripción idéntica se podría poner sobre las ebúrneas tapas 
del libro que contuviese una muestra de los buenos romances 
engendrados al calor del sol de Granada, en aquellos pensiles y 
jardines, ó inspirados por glorias y recuerdos andaluces. Quien 
se apaciente en sus regaladas armonías y en su mucha hermo
sura, únicamente puede esperar otra superior que las venza: 
la del cielo.

He llegado al fin que me propuse. Dejo, sin recorrer casi, 
el extenso campo con que brinda la materia elegida por el 
nuevo Académico. Pero así como él discretamente se ha ceñi
do al punto teórico, sin extenderse á digresiones, yo debo se
guir su ejemplo y no abusar más de vuestra indulgencia. Debo 
también acelerar el momento en que tome posesión de la silla 
que le otorgáis el autor dramático, el biógrafo de Moreto y de 
Alarcon, y de dar yo el nombre de compañero queridísimo á 
quien Dios me destinó por hermano; estrechándole, en hora tan 
solemne y en presencia de tan ilustre concurso, jubilosa y 
apretadamente contra mi corazón.

E^ martes próximo se inaugurarán las cátedras del Ate
neo científico y literario de Madrid, leyendo su Presidente Don 
Antonio Cánovas del Castillo un discurso sobre la libertad y 
el progreso.
  El lunes próximo abrirá sus puertas el nuevo teatro de
Apolo, poniéndose en escena la comedia de Calderón Casa- con 
dos puertas, y la pieza en un acto de Bretón Ella es éi. Se es
trenarán dos telones del Sr. Piá, tres decoraciones de los seño
res Ferri y Bussato y dos del Sr. Muriel.

El Sr. Nuñez de Arce ha escrito un prologo en tercetos que 
leerá el Sr. Catalina, y el Sr. Nuñez Robres ha compuesto una 
sinfonía para el acto de Ja inauguración.

A nuncios.

De n t r o  d e  b r e v e s  d ía s  s e  p o n d r á  á  l a  v e n t a  e n  e l  d e s - 
pacho de libros de la Imprenta Nacional la edición oficial 

de la Ordenanza y reglamento de la Milicia Nacional.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
 ̂ de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de A l
calá, núm. 16, Madrid. X—469—10

S antos del d ia .

Santa Cecilia, virgen y mártir, y San Mauro, mártir. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

E s p e c tá c u lo s ,

'T e a tro  N a c io n a l  d e  5m © p e ra .—A las ocho y media 
de la noche.— Traviata.

V e a tro  d e  5a Z a r z u e la .—A las ocho y media de la no
che.— Función 64 de abono.—Turno 1.°—El molinero de 
Subiza..

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 19 de abono.—Turno impar.—Série %.*—Tic
tac, zarzuela nueva en tres actos y cuatro cuadros.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.;—Eva y Adán.— Un misterio.—Como Vd. quiera.— 
Los tres mosqueteros.

T e a t r o  M a r t in .—A las ocho de la noche.—Luz en tinie
blas.—Nadar entre dos aguas.—Una Mena.—El hijo de 
D. Damian.— Baile.

T e a t r o  E o m e a .  — A las ocho de la noche.— B. Sisenan- 
do.—El Conde del Muro.—Buenas noches, Sr. D. Simón.— 
Los hijos del trabajo.—Baile.

T e a t r o 'd e  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche.—Jorge 
el armador.—Baile.—Tres magníficos regalos al públi
co.—El casado por fuerza.


